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Instrucciones al Licitante 

Licitación Pública Nacional No. L0-815054915-N8-2015 

1 

H. Ayuntami~nto Constitucional de Metepec 
1 

Dirección de Obras Públicas 
! 

Subdirección de Proyectos y Normatividad de Obra 
1 

"2015. Año del Bicentenario Luctuoso de José María Morelos y Pavón. 

1 Bases para Obras con Normatividad Federal 1 

1 1 1 

Licitación Pública Nacional No. 1 L0-815054915-N8-2015 
' 

Las presentes bases se emiten.~! día 25 de A¡:osto de 2015. 

Nombre de la Obra: "Construcción y equipamiento de la Unid~d de Rehabilitación e Integración Social (URIS)", Pueblo de 
San Jerónimo Chicahualco, Metepec, Estado de México. 

' 
1 

Ubicación: Pueblo de San Jerónimo Chicahualco, Metepec, Estado de México. 
1 

Modalidad: 

Área Responsable: 

', 

Responsable: 

Domicilio: 

Te!: 

Fecha de Presentación: 

Hora: 

Lugar: 

Anticipo: 

Plazos: 

1 
1 

¡ Licitación Pública Nacional 

Dirección de Obras Públidas /Subdirección de Proyectos y Normatividad de Obra 
1 
1 

lng. Francisco González Núñez / Ing. Edmundo Baeza Vázquez 
1 

Ubicado en la calle Leona Vicario Pte No. 701-B, Col. la Purísima, Metepec, México. 
! 

(01 722)1219 21 10, 219 21 11 ext. 2000 y 2011 
1 

1 

~ 09/09/2015 
1 

i 16:30 horas 
1 

Oficinas de la Dirección de Obras Públicas de Metepec. 
1 

-: 

O % Inicio de los TrabajJs 
1 
1 

Firma del Contrato 1 

1 
1 

Fecha Estimada de Iniciación 

Fecha Estimada de Termina'ción 

i 

O % Compra de Materiales 

18/09/2015 

21109/2015 

04/12/2015 

Dirección de 
Obras Públicas 

FOR-DOP-DCC-001 
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Instrucciones al Licitante 

Licitación Pública Nacional N0. L0-815054915-N8~2015 

De acuerdo con la Convocatoria Pública Nacional No. 002 de' fecha 25 de Agosto de 2015, para participar en la Licitación 
Pública Nacional No. L0-815054915-N8-2015 mediante el pro!cedimiento establecido en los artículos 27 Fracción 1, 28, 29 
y 30 Fracción I de la Ley de Obras Públicas y Servicios Rela~ionados con las Mismas para la contratación de los trabajos, 
cuyos datos se mencionan en el cuadro de referencia, el H. Aiuntamiento de Metepec, Estado de México a través de la 
Dirección de Obras Públicas instruye a los licitantes, para la formulación de las proposiciones y celebración correspondiente 
conforme a lo estipulado en el artículo 31 de la Ley de Obras 1Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y en el 
artículo 34 de su Reglamento. 

Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consu\ta desde la fecha de la publicación de convocatoria y hasta el 
28 de Agosto de 2015 en el Sistema Electrónico de Contratac¡ones Gubernamentales "CompraNet" y en las oficinas de La 
Dirección de Obras Públicas del H. Ayuntamiento Constitucional de Metepec, México ubicadas en Leona Vicario No. 701-
B, Pte, 2º Piso, Col. la Purísima, Metepec, México, C.P. 5214tj; teléfonos (722) 219 21 10 y 219 21 11 ext. 2000 y 2011, de 
lunes a viernes, en el horario de 9:00 a 18:00 hrs. a título gratuito. 

1 

Previo al acto de presentación y apertura de las proposicio1~es, la Dirección de Obras Públicas del H. Ayuntamiento 
Constitucional de Metepec, México y de conformidad con Id estipulado en el artículo 36 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas se efectuaran revision~s preliminares de la documentación distinta a la Proposición 
Técnica y Económica. Los interesados deberán presentar la documentación comprobatoria para obtener su inscripción en esta 
Licitación Pública Nacional en el Departamento de Concursos; Contratos y Estimaciones de la Dirección de Obras Públicas 
del H. Ayuntamiento Constitucional de Metepec, México, ubic~das en Leona Vicario No. 701-B, Pte, 2° Piso, Col. la Purísima, 
Metepec a partir de la fecha de la Publicación de Convocatoria y hasta el 28 de Agosto de 2015 de lunes a viernes en el horario 
de: 9:00 hrs. a 18:00 hrs., en el Acto de Presentación y Aperthra de Proposiciones, se desecharan las proposiciones que no 
cumplan con los requisitos solicitados. 1 

Recomendaciones Generales a los Licitantes interesados: ! 

Para participar en esta licitación los licitantes deben mostrar e~idencia de cumplir con todos los requisitos establecidos en la 
Convocatoria, así como, las bases de licitación, así como la so!vencia satisfactoria y capacidad financiera para hacer válido y 
efectivo el contrato al presentar su oferta. 

1 

i 
Cualquier omisión o incumplimiento a los requisitos solicitad~s en las presentes bases será motivo para su descalificación. 

! 
Todas las hojas que forman las bases de licitación deberán est~r firmadas como constancia de enterados de su contenido por 
el representante legal del licitante participante y formara parte¡ de la documentación de entrega. Conforme a lo estipulado en 
el artículo 28 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relaciohados con las Mismas y artículo 41 de su Reglamento. 

1 

Exhibir los documentos en folders debidamente identificados1 de acuerdo a su contenido y en el orden establecido en estas 
Bases de Licitación. 1 

1 

No se otorgará anticipo. 

Se deberán cotizar todos y cada uno de los Conceptos del caiálogo de la Obra con precios vigentes al día de la Apertura de 
Proposiciones, no se aceptara la proposición que contenga precios fuera de los vigentes o de la zona geográfica (artículo 65 
párrafo A fracción JI inciso c y artículo 65 párrafo A fracción IU inciso a) b) y c) del Reglamento de la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas. Donde se ubicara lq obra a la fecha mencionada, utilizando el catálogo que para tal 
efecto proporciona la Dirección de Obras Públicas del H. AyJntamiento Constitucional de Metepec, México. 

El análisis, cálculo e integración de los precios unitarios para un trabajo determinado, deberá-guardar congruencia con los 
procedimientos constructivos o la metodología de ejecución de los trabajos, con los programas de trabajo, de utilización de 
personal y de maquinaria y equipo de construcción; debien:do considerar los costos vigentes de los materiales, recursos 
humanos y demás insumos necesarios en el momento y en la zona donde se llevarán a cabo los trabajos, sin considerar el 

2 
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Instrucciones hl Licitante 
1 

Licitación Pública Nacional Nó. L0-815054915-NS-2015 

it•i•iiA$ 

impuesto al valor agregado, todo ello de conformidad con las i especificaciones generales y particulares de construcción y 
normas de calidad que determine la Dirección de Obras Pública~ del H. Ayuntamiento Constitucional de Metepec, México. 

Los oficios que forman parte de la proposición de los licitant~s deberán ser dirigidos al Ing. Francisco González Núñez, 
Director de Obras Públicas del H. Ayuntamiento Constitucional de Metepec, México. 

1 

Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de licita~ión, en calidad de observador sin necesidad de adquirir las 
Bases registrando previamente su participación con un día de ¡anticipación en el Departamento de Concursos, Contratos y 
Estimaciones de la Dirección. de Obras Públicas del H. Ayuntamiento Constitucional de Metepec, México. (Artículo 31 
fracciones IX, X y XI de la Ley de Obras Públicas y Servicios :Relacionados con las Mismas, y segundo párrafo del artículo 

1 

de su Reglamento.) 1 

No podrán participar las personas fisicas o personas jurídico colectivas inhabilitadas por resolución de la Secretaría de la 
1 

Función Pública, en los términos de este ordenamiento. , 

1.- Inscripción, Revisión y Adquisición de Bases. / 

Los interesados acreditarán ante la Dirección de Obras Públical del H. Ayuntamiento Constitucional de Metepec, México, el 
cumplimiento de todos los requisitos solicitados en la Convocatbria Pública Nacional, así como, para adquirir el comprobante 
de inscripción deberán entregar la manifestación de interés ~enerada por el sistema CompraNet en el Departamento de 
Concursos, Contratos y Estimaciones de esta Dirección. (Previo a la visita de obra). · 

1 

Previo a la Adquisición de las Bas~s, el licitante, podrá examinkr todas las instrucciones, formularios, condiciones, proyectos 
y especificaciones que figuran en los documentos de esta Li~itación Pública Nacional en el Departamento de Concursos, 
Contratos y Estimaciones ubicado en Leona Vicario No. 701-B, Pte, 2° Piso, Col. la Purísima, Metepec, México, C.P. 52140; 
teléfonos (722) 219 21 1 O y 219 21 11 ext. 2020 y 2021. ¡ 

Para cubrir las erogaciones que se deriven de la Adjudicaciób del Contrato, objeto de esta Licitación Pública Nacional la 
Dirección de Obras Públicas del H. Ayuntamiento Constitucioha! de Metepec, México cuenta con recursos provenientes del 
Programa para el Desarrollo de Zonas Prioritarias (PDZP) 2015, autorizados en el Acta de la Vigésima Sexta Sesión 
Extraordinaria de Cabildo del H. Ayuntamiento Constitucibnal de Metepec, México celebrada el 06 de Agosto de 2015, 
con Número de Oficio de Suficiencia Presupuesta! de Recursos DOP/UPyCP/1286/2015. 

1 

1.1.- Fecha estimada de inicio. 
1 

1 

Para efecto de elaboración de los programas de ejecución los I¡citantes deberán considerar como fecha probable de inicio de 
los trabajos es el día: ! 

! 
Día Mes Año 
21 Septiembre 2015 

1.2.- Plazo de Ejecución. 

El plazo de ejecución de los trabajos será de 75 días calendario contados a partir de la fecha de inicio estipulada en el contrato, 
y se comprometerá a terminar en un plazo de ejecución meno,r al fijado, debiendo consignarlo en la carta compromiso de la 
proposición y en los programas correspondientes indicados e~ las presentes bases. Este periodo es para la comprobación de 
recursos de acuerdo a lo estipulado en las Programa para el Desarrollo de Zonas Prioritarias (PDZP) 2015. 

1 

! 

3 
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Instrucciones kl Licitante 
1 

1 

Licitación Pública Nacional N<;i. L0-815054915-NS-2015 

1.3. Programa de Ejecución de los Trabajos. 
1 

Los licitantes elaborarán sus programas de ejecución consider~ndo lo indicado en el punto 1.2 

Dichos programas podrán ser presentados en los formatos que para tal efecto proporciona la Dirección de Obras Públicas del 
H. Ayuntamiento Constitucional de Metepec, México o podráq ser reproducidos, respetando los datos solicitados en ellos. 

1 

1.4. De la Visita.al Sitio de la Obra y Junta de Aclaraciones1 

Los licitantes podrán visitar el lugar en que se realizaran los ~rabajos objeto de esta Licitación Pública Nacional, para que, 
considerando las especificaciones y documentación relativa, irlspeccionen el sitio, hagan las valoraciones de los elementos 
que se requieran, analicen los grados de dificultad de los trab~jos y realicen las investigaciones que consideren necesarias 
sobre las condiciones ambientales locales, climatológicas, gedlógicas, topográficas o cualquier otra que pudiera afectar la e ejecución de los trabajos. ¡ 

En ningún caso la Dirección de Obras Públicas del H. Ayuntamiento Constitucional de Metepec, México, asum1ra 
responsabilidad por las conclusiones que los licitantes obtengai;i al examinar el lugar y circunstancias antes señaladas, y en el 
caso de ser adjudicatario del contrato, el hecho de que no se familiarice con las condiciones imperantes no le releva de su 

1 

obligación para ejecutar y concluir los trabajos en la forma y términos convenidos. 
1 

1.4.1.- El lugar de reunión para la Visita al Sitio de los trab'ajos. 
1 

La visita al sitio de los trabajos se llevará a cabo partiendo de l~ Sala de Juntas de esta Dirección. 

Día 
31 

Mes 
Agosto 

i 
1 

Año Hora 
2015 14:00 

La visita al sitio de los trabajos, tiene el propósito de que los iinteresados conozcan las condiciones en que se encuentra; el 
acceso, los servicios de que dispone, las características fisicak y ambientales; y en general, los aspectos relevantes para la 
formulación de su proposición. : 

La Dirección de Obras Públicas del H. Ayuntamiento Constitu~ional de Metepec, México organizara y guiara la visita al sitio 
de los trabajos y facilitara el acceso. acudirán los interesados que cuenten con las bases de la licitación pública nacional, 

1 

acompañadas si lo desean de su personal, para que consideren .las especificaciones y documentación relativa, inspeccionen el 
sitio, hagan las valoraciones de los elementos que se requiera~, analicen los grados de dificultad de los trabajos a ejecutar y 
realicen las investigaciones que considere necesarias sobre las condiciones ambientales locales, climatológicas, geológicas, 
topográficas u otras condiciones que afecten la ejecución de l~s trabajos y expongan las dudas y preguntas que pudieran ser 
materia de la junta de aclaraciones de conformidad con lo estipulado en el segundo párrafo del artículo 35 de la Ley de Obras 

1 

Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. Se levanta1a el acta circunstanciada en la que se relacionara a las personas 
que acudieron y en su caso los comentarios que presenten los,licitantes. 

En todos los casos, la Dirección de Obras Públicas del H. Ayuntamiento Constitucional de Metepec, México expedirá una 
constancia a los licitantes que hayan visitado el sitio de los trapajos, misma que deberá integrarse en la proposición. 

Los asistentes a la visita de obra deberán presentar identificación oficial con fotografía (vigente) y copia de la misma, así 
como escrito expedido por el licitante en donde acredite la rep:resentación de la misma en esta visita. 

4 
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Instrucciones al Licitante 

Licitación Pública Nacional No. L0-815054915-NS-2015 

i 
1 

tt.:.1:ws 
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1.4.2.- Junta de Aclaraciones (artículo 35 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas) 
! 

La Junta de Aclaraciones se celebrara en la Sala de Juntas del~ Dirección. 

Día Mes Año Hora 

31 Agosto 2015 15:00 

La reunión tiene como finalidad aclarar y contestar las pregunt~s que sobre cualquier aspecto de la ejecución de la obra o de 
la integración y preparación de su proposición por lo que el licitante deberá estudiar detalladamente la problemática técnica 
y normativa previo a la junta de aclaraciones y plantearlas para su respuesta en virtud de que no se aceptaran cuestionamientos 
ni objeciones en el acto de apertura de proposiciones. , 

De la junta de aclaraciones se levantará un acta que contendrá: (último párrafo del artículo 39 del Reglamento de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas) la firma de los asistentes, las preguntas formuladas por los licitantes 
y las respuestas de la Dirección de Obras Públicas del H. Ayuntamiento Constitucional de Metepec, México y en su caso, los 

1 

datos relevantes de la visita al sitio de realización de los trabajos'; la firma implica la aceptación de las condiciones establecidas 
que obligatoriamente deberán considerar para la integración de;su proposición, incluso de los que hayan optado por no visitar 
el sitio de los trabajos. 1 

2.- Información contenida en las Bases de la Licitación. 

2.1. Las bases de la licitación especifican los trabajos que se ~equieren, los procedimientos de licitación y las condiciones 
contractuales. Las bases incluyen (Los archivos anexos deberán considerarse como parte de las bases de licitación): 

1 

Instrucciones a los licitantes ' 

Modelo de contrato 

Catálogo de conceptos. (Se anexa en archivo de Exce9 

Especificaciones generales y particulares 

Formatos. 

Proyecto de la zona de los trabajos. (Se anexa en archivo de Autocad 2014) . 

3.- Aclaraciones de las Bases. ! 
1 

El licitante puede solicitar aclaraciones sobre las bases median,te comunicación escrita la Dirección de Obras Públicas del H. 
Ayuntamiento Constitucional de Metepec, México al Departamento de Concursos, Contratos y Estimaciones a los teléfonos 
(722) 219 21 1 O y 219 21 11 ext. 2020 y 2021, podrán entrekarse personalmente en la junta de aclaraciones, o enviarse a 
través de CompraNet, según corresponda, a más tardar veintic~atro horas antes de la fecha y hora en que se vaya a realizar la 

1 

citada junta y la Dirección de Obras Públicas del H. Ayuntamiento Constitucional de Metepec, México responderá por escrito 
a través del acta de junta de aclaraciones. (Artículo 35 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas). 

4.- Modificación de las Bases. 

4.1. La Dirección de Obras Públicas del H. Ayuntamiento Constitucional de Metepec, México podrá modificar los plazos u 
otros aspectos establecidos en la Convocatoria o en las bases de Licitación en los términos del artículo 34 de la Ley de Obras 

5 
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Instrucciones ,al Licitante 
1 

Licitación Pública Nacional No. L0-815054915-NS-2015 
1 

Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, a partir de la fecha en que sea publicada la convocatoria y hasta inclusive, 
1 

el séptimo día natural previo al Acto de Presentación y Apertur¡t de Proposiciones. 
' 

4.2. Las modificaciones que se generen en la junta de aclaraciones, serán obligatorias para los licitantes y deberán ser incluidas 
en la documentación de su proposición el no considerar los aduerdos y/o modificaciones que se registren en estas minutas 
será causa del desechamiento de la proposición. 

i 
1 

Cualquier modificación a las bases de la Licitación, derivada del resultado de la Junta de Aclaraciones, será considerada como 
parte integrante de las propias bases de licitación. 1 

5.- Preparación de la Proposición 
1 

La documentación que el licitante deberá entregar en el acto de/presentación y apertura de proposiciones técnico -económicas 
se hará mediante un sobre cerrado lacrado y debidamente identificado, (artículos 36, 41 párrafos segundo y tercero de la Ley 
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas). f 

1 

La documentación distinta a las proposiciones podrá integrarse! a elección del licitante, dentro o fuera de dicho sobre. El cual 
deberá presentarse debidamente lacrado, e identificado de la siguiente forma: 

1 
1 

Sobre No 1 Documentación Original Técnico - Económi¿a. (La información deberá ser respaldada en memoria USB, la 
cual deberá estar conforme a lo establecidd en el punto 16 de estas bases) el cual formara parte de la 
documentación de entrega. 1 

Oferta Técnica: 
1 

Los documentos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, y/8 

Oferta Económica: Los documentos 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23 y 24 
1 

Sobre No 2 Documentación Legal del Licitante en Ori!ginal: acta constitutiva, poder notarial, estados financieros, 
registros, comprobantes domiciliarios, recibo de pago, identificación de quien asiste al acto y demás documentación que 
considere necesaria el licitante, esta documentación será para¡ fines de cotejo y será devuelta a los licitantes al término del 
~~ 1 

¡ 

i 
5.1. Sellado y Rotulación de Ofertas. 

Los sobres estarán dirigidos la Dirección de Obras Públicas de! H. Ayuntamiento Constitucional de Metepec, México con los 
siguientes datos en el exterior de los paquetes: 1 

r 

Convocante: Dirección de Obras Públicas del H. Ayµntamiento Constitucional de Metepec, México. 

Domicilio: Leona Vicario No. 701-B, Pte, 2º Piso, Cbl. la Purísima, Metepec, México, C.P. 52140 
1 
1 

Licitación Pública Nacional No. L0-815054915-NS-2015 

Nombre de la Obra: "Construcción y equipamiento dj la Unidad de Rehabilitación e Integración Social (URIS)", Pueblo 
' 

de San Jerónimo Chicahualco, Metepec, Estado de Méx'ico. 
1 

La Leyenda: No abrir antes del 09 de Septiembre de 2015 a las 16:30 hrs. 

Proposición Técnica - Económica Original o Docu:mentación Legal del Lidtante Original según corresponda. 

Nombre y Dirección del Licitante. 

Si el sobre exterior fuese entregado sin cerrar o sin las constancias requeridas en el punto No. 5, la Dirección de Obras 
1 

Públicas del H. Ayuntamiento Constitucional de Metepec, México no será responsable de su pérdida o una oferta abierta 
1 

6 
1 
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Licitación Pública Nacional No. L0-815054915-NS-2015 
1 
1 

1 

prematuramente por estas causas, será rechazada por la Dirección de Obras Públicas del H. Ayuntamiento Constitucional de 
Metepec, México y regresada al licitante. 1 

Los sobres de la proposición deberán presentarse en la Sala de Juntas de la Dirección de Obras Públicas del H. Ayuntamiento 
Constitucional de Metepec, México, ubicadas en Leona Vicarib No. 701-B, Pte, 2° Piso, Col. la Purísima, Metepec, México, 
C.P. 52140, el día y fecha señalado en las bases de licitación1

, por el momento No se admitirán proposiciones por medios 
remotos de comunicación electrónica, hasta que se cuente con Ías disposiciones administrativas que regulen los mismos. 

1 

Las proposiciones que se reciban fuera de la hora, día y fecha señalados en el punto No. 6 de estas bases no serán aceptadas, 
ni tomadas en consideración. 

6.- Entrega de Proposiciones en el Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones. 

La presentación y apertura de las proposiciones se realizará enluna sola etapa de conformidad con el artículo 37 de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. ! 

i . 
El Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones (Técnico - Económicas) se llevará en la Sala de Juntas de la Dirección 
de Obras Públicas del H. Ayuntamiento Constitucional de Me~epec, México. 

1 

Día Mes Año Hora 
09 Septiembre 2015 16:30 

Si acude personalmente el representante legal del licitante, est~ deberá presentar original y copia del documento que acredite 
su personalidad e identificación oficial vigente con fotografía.! 

' 
En el caso, de que la persona que entregue los sobres en el adto de presentación y apertura de proposiciones, sea distinta al 
representante legal del licitante anexará a la proposición, por separado, Carta Poder Simple en papel membretado del licitante 
e identificación oficial vigente con fotografía. (Credenci~l de elector, pasaporte, cartilla del servicio militar, cedula 
profesional o licencia de conducir) de quien recibe el poder y fde dos testigos. 

i 
Documentación que integra la proposición. 

1 

La proposición deberá presentarse en los anexos que para tal efecto se integran en las bases, debidamente foliados y firmados 
por el Representante Legal en cada una de sus hojas (Articulo $6 y segundo y tercer párrafo del artículo 41 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, así como, !Jos artículos 44 y 45 A de su Reglamento). 

i 

a) El sobre deberá estar identificado con el nombre del "H Ayuntamiento" y la "Dirección de Obras Públicas" número de 
Licitación, nombre de la obra, proposición técnica y económi~a, nombre o razón social del licitante, fecha y el contenido del 
sobre. : 

1 

b) Si el Licitante decide cambiar supletoriamente los anexoJ, estos deberán diseñarlos exactamente iguales, respetando la 
forma y el contenido, además de agregar los anexos firmados ~n cada una de sus hojas. 

1 

c) Toda la documentación Técnica- Económica correspondiente al sobre No. 1 deberá ser entregada en dos carpetas LEFORT, 
una para la propuesta técnica y otra para la económica está ultima será entregada en forma impresa y magnética en los 
programas de Excel y OPUS versión 10. 
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Proposición Técnica: 

Documento No. 1 

' ' 
Instrucciones~ al Licitante 

1 

Licitación Pública Nacional No. L0-815054915-NS-2015 
1 

1 

1 

Manifestación bajo Protesta de decir verdad, que es de NaJionalidad Mexicana. 

193 

Escrito en el que el licitante manifieste, bajo protesta de decir terdad, que es de nacionalidad mexicana. 
1 

Documento No. 2 

Para el caso de ser Persona Física, deberá presentar los sigui~ntes documentos: 
1 

Acta de nacimiento, así como, Alta ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Para el caso de ser representante legal: carta p~der simple en o~iginal y copia debidamente firmada y de la cual se desprenda 
1 

que tiene las facultades suficientes para comprometer a su representada para la ejecución de los trabajos motivo de la presente 

licitación; ' U-
En este caso se deberá anexar la identificación oficial vigente don fotografía de la persona física y del representante que asiste /l '/; 
a la entrega de proposiciones. 1 

/ ~ 

Documento No. 3 ....-- J 

Participación en esta licitación por agrupación de empresas. 
i 

Para participar en esta 
siguientes requisitos: 

licitación dos o más interesados podrá~ agruparse para presentar una sola proposición cumpliendo los 
i 
i 
1 

Bastará la adquisición de un sólo ejemplar de las bases. ! 

Deberán celebrar entre sí un convenio privado, el cual se intelrara en este documento y que contendrá lo siguiente: 

1 

I. Nombre y domicilio de los integrantes, identificando,, en su caso, los datos de los testimonios públicos con los que 
se acredita la existencia legal de las personas jurídids colectivas de la agrupación. 

II. Nombre de los representantes de cada una de las pJrsonas identificando en su caso, los datos de los testimonios 
públicos con los que se acredita su representación. : 

III. Identificación oficial vigente con fotografía (original) de los representantes legales que firman el convenio y de 
quien asiste a la entrega de proposiciones. ! 

IV. Definición de las partes del objeto del contrato que cada persona se obligaría a cumplir, especificando la forma en 
que serán presentadas a cobro las estimaciones. j 

V. Determinación de un domicilio común para oír y reci
1
bir notificaciones. 

VI. Designación de un representante común, otorgándole poder amplio y suficiente, para todo lo relacionado con la 
proposición. 

VII. Estipulación expresa que cada uno de los firmantes quedará obligado en forma conjunta y solidaria para 
comprometerse por cualquier responsabilidad derivada del contrato que se firme. 

VIII. En el acto de presentación y apertura de proposicion~s el representante común deberá señalar que la proposición se 
presenta en forma conjunta. El convenio a que hace referencia la fracción anterior se incluirá en el sobre que contenga 
la proposición. La convocante revisara que el converiio cumpla con los requisitos exigidos. 
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. I 1 Lº . Instrucc10nes1 a 1citante 
i 
1 

Licitación Pública Nacional No. L0-815054915-NS-2015 
1 

l)iiQd 

Documento No. 4 

Personalidad del Representante y Acta Constitutiva. 

Personalidad del representante que asista al acto de apertura de proposiciones deberá acreditar su asistencia con copia de los 
siguientes documentos: 1 

1 

4.1 Acta constitutiva de la persona jurídica colectiva, ( cqpia) debidamente legalizada conforme a las leyes mexicanas, 

4.2 

4.3 

4.4 

debiendo anexar las modificaciones jurídicas junto con la copia Registro Público de la Propiedad y/o en su caso la 
1 

copia del Registro del Instituto de la Función Registra! de Toluca, Estado de México o similares. 
1 

*En caso de ser persona fisica se anexará nuevament~ acta de nacimiento. 

Poder notarial o carta poder simple en papel membret~do del licitante que asistirá al acto. 
¡ 

El invitado deberá establecer la persona que firmar~ la documentación referente a su proposición, lo cual deberá 
manifestar en papel membretado y se anexará copia de una identificación oficial vigente con fotografia (credencial 
de elector, pasaporte, cartilla del servicio militar, ced~la profesional). En caso de que sea diferente a la persona que 
establece en el punto 4.2 deberá presentar copia del ppder notarial. 

1 

Comprobante de domicilio, el cual se acreditará con cppia del pago del impuesto predial o arrendamiento (copia) del 
inmueble donde se encuentra la oficina administrativa dada de alta en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y 
copia del recibo de pago del último mes del teléfono (copia) que correspondan a la oficina del licitante. 

En caso de la agrupación por empresa se deberá asignar un domicilio donde se harán llegar las notificaciones, mismo 
que se mencionará dentro del convenio formalizado. i 

i 
4.5 Escrito mediante el cual las personas jurídicas coleÓtivas manifiesten que su representante cuenta con facultades 

1 

suficientes para comprometer a su representada, mismo que contendrá los datos siguientes: 
1 

De la jurídico colectivas: clave del registro federal dejcontribuyentes (persona moral y fisica), denominación o razón 
social (persona moral y fisica), descripción del objeto social de él licitante (persona moral y fisica), relación de los 
nombres de los accionistas (personas morales), núm~ero y fecha de las escrituras públicas en la que conste el acta 
constitutiva, en su caso, sus reformas o modificacio~es, señalando nombre, número y circunscripción del notario o 
fedatario público que las protocolizo, así mismo los datos de inscripción en el registro público de comercio (personas 

1 

morales). 1 

1 

Del representante: nombre del apoderado, número y fecha de los instrumentos notariales de los que desprendan las 
facultades para suscribir la proposición, señalando ndmbre, número y circunscripción del notario o fedatario público 
que las protocolizo. : 

4.6 Alta ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Documento No. 5 

Manifestaciones por Escrito. 

5.1 Manifestación escrita en la que manifieste el domiciJio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos 
que deriven de los actos del procedimiento de contratación y en su caso, del contrato respectivo, mismo que servirá 

9 

FOR-DOP-DCC-001 

Dirección de 
Obras Públicas 

Leona Vicario No. 701 8, Ple. 
2º. Piso. Col. La Purísima 
C.P. 52140, Mctepec. México 
Tel. 2-19-21-10, 2-19-21-11 
www.mctcpcc.gob.mx 

194 



5.2 

5.3 

5.4 

5.5 

5.6 

Instrucciones al Licitante 
' 

Licitación Pública Nacional No. L0-815054915-NS-2015 
! 

' 1 

para practicar las notificaciones aún las de carácter personal, las que surtirán todos sus efectos legales mientras no 

señale otro distinto. 1 

Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos de los artículos 51 y penúltimo 
párrafo del artículo 78 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

Manifestación de conocer los proyectos arquitectónicJs y de ingeniería; las normas de calidad de los materiales y las 
1 

especificaciones generales y particulares de construc9ión que la Dirección de Obras Públicas del H. Ayuntamiento 
Constitucional de Metepec, México proporcionó; la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas 
y su conformidad de ajustarse a sus términos; ane~ando Proyecto, catálogo de conceptos otorgado al invitado, 
especificaciones. letreros (vinilonas) y bases debidamente rubricados. 

' 
Manifestación escrita en la que se señale que No SubJontratara ninguno de los trabajos que conforman esta obra. 

1 

Manifestación escrita de conocer el sitio de realizaqión de los trabajos y sus condiciones ambientales; de haber 
considerado las normas de calidad de los materiales y las especificaciones generales y particulares de construcción 
que la dependencia o entidad convocante le hubiere ptoporcionado, así como de haber considerado en la integración 
de la proposición, los materiales y equipos de instal~ción permanente que, en su caso, le proporcionará la propia 
convocante y el programa de suministro correspondiente. Anexar constancia original de la visita de obra, copia del 
acta de visita de obra, acta de !ajunta de aclaraciones; y carta compromiso del profesional que estará al frente de los 
trabajos firmada por el mismo. 

Manifestación escrita de conocer el contenido del Moaelo del Contrato y su conformidad de ajustarse a sus términos. 
Anexando la copia del modelo del contrato que se prJporcionó en las bases debidamente rubricado. · 

1 
1 

El contrato de obra contemplara de modo genérico a:,l menos las obligaciones que en este se plasman, pudiendo la 
Dirección de Obras Públicas del H. Ayuntamiento G:onstitucional de Metepec, México, adicionar o modificar las 
obligaciones de acuerdo a las características particulates de la obra. 

1 

5.7 Manifestación de conocer las bases de licitación 1que la Dirección de Obras Públicas del H. Ayuntamiento 
Constitucional de Metepec, México., proporcionó Y. su conformidad de ajustarse a sus términos, sus anexos y 
modificaciones que en su caso se hayan efectuado. 

5.8 Declaración por escrito de integridad, mediante la cu~! los licitantes manifiesten de que por sí mismos o a través de 
interpósita persona se abstendrá de adoptar conductas [para que los servidores públicos de la dependencia convocante, 
induzcan o alteren a las evaluaciones de las proposiciónes, el resultado del procedimiento de contratación y cualquier 
otro aspecto que les otorgue condiciones más ventajo~as con relación a los demás participantes. 

i 
1 

5.9 Manifestación escrita de que el licitante se abstendrá de emitir comunicados a lá. Dirección de Obras Públicas del H. 
Ayuntamiento Constitucional de Metepec, México., ratificando parte o la totalidad de su proposición. 

1 

i 
5.10 Manifestación escrita donde el licitante manifieste que en el caso de resultar seleccionado como ganador para la 

firma del contrato presentara para su cotejo en origitjal o copia certificada los documentos con los que acredita la 
existencia legal y las facultades del representante para la suscripción del contrato. 

5.11 Manifestación que en la proposición económica han quedado considerados los materiales y equipo de instalación 
permanente, así como, los programas de suministro ~orrespondientes y que se utilizaran durante la ejecución de los 
trabajos de la obra materia de la presente licitación. ; 

5.12 Manifestación que los precios consignados en la probosición no se cotizan en condiciones de prácticas desleales de 
comercio internacional en su modalidad de discriminación de precios o de subsidios, en el caso de que se requiriesen 
materiales, maquinaria y equipo de instalación permanente de origen extranjero. 

10 
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5.13 Manifestación de conocer y aplicar en caso las distintas disposiciones en materia de protección ambiental y ecológica, 

así como de las de protección civil. i 

5.14 Manifestación que derivado de los actos de visita al siti0 de realización de los trabajos y junta de aclaraciones, conoce 
las modificaciones al catálogo de conceptos, procedin)iento constructivo y demás especificaciones de las bases de 

licitación pública y que en su caso fueron procedentes.: 
1 

5.15 Manifestación por escrito y bajo protesta de decir verd~d de que por su conducto no participan en los procedimientos 
de contratación establecidos en la Ley de Obras Públic:as y Servicios Relacionados con las Mismas, personas físicas 

5.16 

5.17 

o personas jurídico colectivas que se encuentren inha~ilitadas por resolución de la Secretaría de la Función Pública 
o de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y ServiCios del Sector Público, con el propósito de evadir los efectos 
de la inhabilitación, tomando entre otros los supuestos: siguientes: 

1 
1 

Personas jurídico colectivas en cuyo capital social pa~icipen personas físicas o personas jurídico colectivas que se 
encuentren inhabilitadas por resolución de la Secretaría de la Función Pública, en los términos de este ordenamiento 
o de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y ServiCios del Sector Público. 

Personas físicas que participen en el capital social de Jersonas jurídico colectivas que se encuentren inhabilitadas. 
1 

A participación social deberá tomarse en cuenta al mobento de la infracción que hubiere motivado la inhabilitación. 
1 

1 

En caso de omisión en la entrega de este escrito o si Ia¡ información y documentación con que cuente la Secretaria de 
la Función Pública se desprende que personas físicas o personas jurídico colectivas pretenden evadir los efectos de 
la inhabilitación, la Dirección de Obras Públicas d~I H. Ayuntamiento Constitucional de Metepec, México se 
abstendrá de firmar el contrato correspondiente. 1 

Escrito mediante el cual los participantes manifiesten/que en su planta laboral cuentan cuando menos con un cinco 
por ciento de personas con discapacidad, cuyas altas yn el Instituto Mexicano del Seguro Social se hayan dado con 
seis meses de antelación a la fecha prevista para firmá del contrato respectivo, obligándose a presentar en original y 
copia para cotejo las altas mencionadas, a requerimi~nto de la Dirección de Obras Públicas del H. Ayuntamiento 
Constitucional de Metepec, México, en caso de empate técnico. 

1 

1 

La presentación de estos documentos servirá para ¡constatar que la persona cumple con los requisitos legales 
necesarios, sin perjuicio de su análisis detallado. : 

Registro ante el Instituto Mexicano del Seguro Social! (registro patronal) 

' 5.18 Manifestación en la cual la empresa con la finalidad de entregar en tiempo y forma los trabajos de acuerdo a la 
normatividad especificada, se compromete a ejecut~r la obra realizando dobles turnos y que sus días laborales 
comprenderán la semana completa, incluyendo los díhs Sábados y Domingos, así como los días festivos; lo cual está 

1 

reflejado dentro del presupuesto y programas calendarizados y cuantificados de los trabajos que la empresa presenta 
en la propuesta. 

Documento No. 6 

Manifestación de interés y comprobante de inscripción. 

Deberán integrar la manifestación de interés generada por ,el sistema CompraNet a la propuesta y el comprobante de 
inscripción el cual deberá presentar este documento (Convoc;atoria a título gratuito, artículo 32 de la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas). : 

11 
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Documento No. 7 

Capacidad Financiera. 

Instrucciones al Licitante 
! 
1 

Licitación Pública Nacional NÓ. L0-815054915-NS-2015 

La Capacidad financiera se acreditará conforme a lo estipuladb en el artículo 44 fracción VI del reglamento de la Ley de 
1 • 

Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, con ,la declaración fiscal 2014 y/o balance general auditado de la 
empresa correspondiente al ejercicio fiscal inmediato anterior y en ambos casos el pago provisional de los meses de Mayo, 
Junio y Julio del 2015 con lo cual se analizará el capital cont~ble por la Dirección de Obras Públicas del H. Ayuntamiento 
Constitucional de Metepec, México; y así verificar su liquidez y solvencia para la ejecución correcta de los trabajos. 

Los documentos con los que se acredite la capacidad financibra, deberán integrarse al menos por los estados financieros 
auditados de los dos años anteriores y el comparativo de razon~s financieras básicas, salvo en el caso de empresas de nueva 
creación, las cuales deberán presentar los más actualizados a la fecha de presentación de proposiciones. Con estos documentos, 
adicionalmente se acreditará el cumplimiento del capital contable mínimo requerido. En caso de que el dictamen fiscal se 
presente vía electrónica deberá anexarse el acuse de recibo que¡ genera el sistema. 

Nota. Se deberá incluir copia de la cédula profesional del contJdor público gue avala el Estado financiero. 

Documento No. 8 
i 

Capacidad Técnica 1 

8.1 Curriculum del licitante el cual además de los datos ginerales contendrá: 

Relación de contratos de obra en vigor: registrando el nombrb del contratante; la descripción de las obras, los importes 
1 

totales, ejercidos y por ejercer y las fechas de inicio y terminación previstas. Incluir: copia de contratos de trabajos 
similares al objeto de esta licitación. (Anexar de 2 a 4 contrato~s). 

1 

Relación de obras realizadas en los dos últimos años que hahn sido ejecutadas por el licitante y su personal, con la que 
acrediten la experiencia y la capacidad técnica solicitada, con :el nombre del contratante; la descripción de las obras y su 
participación en ellas; los importes totales y las fechas de inicio y terminación. Incluir: copia de actas de entrega­
recepción de trabajos similares al del objeto de esta licitación) (Anexar de 2 a 4 actas-entrega). 

r 

*En caso de no tener obra similar u obra en vigor se deberá ac\arar mediante manifiesto debidamente firmado que el invitado 
no cuenta con este tipo de obra. Y se deberá ingresar copia de [contratos diferentes al tipo de esta licitación. 

~ ! 
8.2 Curriculum de personal técnico; de los profesionales:técnicos al servicio del invitado, los cuales se encargarán de la 

ejecución y administración de la obra con experiencia en obras de características técnicas y magnitud similares (anexar copia 
de su cédula profesional); dichos curriculums deben contener bor mínimo la siguiente información: 

1 

1 

-Perfil del personal empleado. (Nombre completo, domicilio, edad, escolaridad, carrera, cursos o talleres.) 

-Descripción de sus trabajos. (Nombre de las obras) 

-Nombre del contratante para quien fueron realizados los trab~jos. 

-La duración o período que ha laborado y/o duración de sus trabajos. 
¡ 

12 
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-Participación (puesto a cargo de la obra y/o del proyecto) 

-Cédula profesional. 

-El Superintendente de la obra deberá contar con firma electróJica. 

i 
1 

! 
Proposición Económica: 

Documento No. 9 
1 

Descripción de la Planeación y Procedimiento Constructivo. 
1 

Descripción de la Planeación integral del licitante para realizar los trabajos, debiendo anexar relación del personal técnico y 
1 

administrativo que se encargará de la ejecución de los trabajos' y especificando la actividad de cada uno dentro de la obra. 

El Procedimiento Constructivo de ejecución de los trabajos, en ~orma cronológica considerando todos los conceptos de trabajo 
que conforman la ejecución de esta obra, tiempos de ejecución de los trabajos desde su inicio hasta su terminación, atendiendo 
a los requerimientos de las especificaciones generales de const~ucción anexas a estas bases, así mismo a la experiencia propia 

1 
que como constructor haya desarrollado en obras similares. <;:;onsiderando el equipo por utilizar, la fuerza de trabajo y el 
personal administrativo, técnico y de campo, la metodología ~or implementar no será limitativa en cuanto a los alcances de 
cada concepto. 

1 

Documento No. 10 / 

Análisis, Cálculo e Integración de los Precios Unitarios. CE'.structurados conforme a lo estipulado en el Capítulo Sexto del 
Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas) 

1 

Análisis de todos y cada uno de los precios unitarios de los Jonceptos de trabajo, determinados y estructurados con costos 
directos, indirectos ' de financiamiento, cargo por utilidad y cargos adicionales donde se incluirán los materiales a utilizar con 

1 

sus correspondientes consumos y costos y de mano de obra, rpaquinaria y equipo de construcción con sus correspondientes 
rendimientos y costos de acuerdo con lo previsto en el Capítulo Sexto del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas. Describiendo el concepto a de~arrollar, su unidad de medida y cantidad, así como la relación 
de los materiales con sus correspondientes consumos de mano de obra, maquinaria y equipo de construcción con sus 
rendimientos. 1 

1 

1 

Se deberán analizar los precios unitarios para la totalidad de lo~ conceptos de trabajo que conforman el catálogo de conceptos. 
En cada uno de estos análisis, se anotara, después de la suma deJ costo directo el porcentaje y la cantidad total correspondiente 
a los Costos Indirectos, Costos de Financiamiento, utilidad y 1bs Cargos Adicionales este porcentaje se obtendrá directamente 
del Costo Directo (artículo 185 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas) para 
obtener el Precio Unitario. / . · 

Documento No. 11 1 

Relación de Maquinaria y Equipo de Construcción. 

Relación de maquinaria y equipo de construcción indicando :si son de su propiedad, arrendadas con o sin opción a compra, 
registrando, características del equipo, modelo, número de serie, su ubicación física actual, modelo y usos actuales, así como 
la fecha en que se dispondrá de estos en el sitio de los trabajos) tratándose de maquinaria de equipo de construcción arrendado, 

1 

con o sin opción a compra, deberá presentar Carta Comprom,iso (original) de arrendamiento y disponibilidad, mencionando 
las características del equipo o maquinaria, ubicación y disponibilidad. 

13 
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Documento No. 12 

Análisis de Básicos, Auxiliares y Listado de Insumos. 

Listado de básicos y auxiliares así como el listado de insumos Y: cuadrillas de mano de obra que intervengan· en la integración 
de la proposición, señalando los materiales y equipo de instdlación permanente, mano de obra, maquinaria y equipo de 
construcción, con la descripción y especificaciones técnicasi de cada uno de ellos, indicando las cantidades utilizar, 
porcentajes de incidencia y sus respectivas unidades de medición y sus importes. 

Documento No. 13 
1 

i 
Análisis, Cálculo e Integración del Factor de Salario Real. (Artículos 191 y 192 del Reglamento de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas) 

1 

Análisis, cálculo e integración del factor de salario real conforme a lo previsto en la ley de obras públicas y servicios 
relacionados con las mismas y en su reglamento, considerando en esta etapa técnica porcentajes y/o valores de cada rubro que 

'lº. 1 componen este ana 1s1s. ¡ 

Se deberá entender al factor de salario real como la relación d:e los días realmente pagados en un período anual, de enero a 
diciembre, divididos entre los días efectivamente laborados d~rante el mismo período y para su determinación, únicamente 
se deberán considerar aquellos días que estén dentro del períbdo anual referido y que, de acuerdo con la Ley Federal del 
Trabajo y los contratos colectivos, resulten pagos obligatorios,!aunque no sean laborables. 

Factor de Salario Real deberá incluir las prestaciones derivadls de la Ley Federal del T~abajo, de la Ley del Seguro Social 
(Salario mínimo del Distrito Federal Vigente de acuerdo al m;tículo 106 Fracción I y II), de la Ley del Instituto del Fondo 
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores o de los contratÓs colectivos de trabajo en vigor. (Artículo 191 Reglamento de 

1 

la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas). 
1 

1 

Presentar copia del oficio del IMSS por parte de la persona moral o física, donde toma en consideración el riesgo de trabajos 
terminados autorizada de acuerdo a los artículos 73 y 74 de la ~ey del Seguro Social. 

1 

Documento No. 14 

Tabulador de Salarios. (Estructurados conforme a lo estipulhdo los artículos 190, 191 y 192 del Reglamento de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas) 1 

i 

Tabulador de salarios base de mano de obra por categorías considerando jornada diurna de ocho horas, análisis e integración 
de los salarios. 1 

' 1 

El costo directo por mano de obra es el que se deriva de las erbgaciones que hace el contratista por el pago de salarios reales 
al personal que interviene directamente en la ejecución del concepto de trabajo de que se trate, incluyendo al primer mando, 
entendiéndose como tal hasta la categoría de cabo o jefe de una cuadrilla de trabajadores. No se considerarán dentro de este 
costo, las percepciones del personal técnico, administrativo, de control, supervisión y vigilancia que corresponden a los costos 
indirectos. 

14 
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' 
: 

lt1%1iiM$ 
Iüo%·, 
lfilífil!! 

El factor de salario real deberá incluir las prestaciones derivad~s de la Ley Federal del Trabajo, de la Ley del Seguro Social, 
de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores o de los contratos colectivos de trabajo en 

vigor. ' 

Documento No. 15 

Análisis, Cálculo e Integración de los Costos Horarios de :la Maquinaria y Equipo de Construcción. (Estructurados 
conforme a lo estipulado en el Capítulo Sexto del Reglamento ~e la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas). 

¡ 

Análisis, cálculo e integración de los costos horarios de la maquinaria y equipo de construcción, debiendo considerar estos, 
para efectos de evaluación, con costos y rendimientos de maqu\naria y equipos nuevos. 

1 

Documento No. 16 

Análisis, Cálculo e Integración de los Costos Indirectos. (Estructurados conforme a lo estipulado en los artículos 211, 212 
y 213 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas). 

! 
El costo indirecto corresponde a los gastos generales necesaric~s para la ejecución de los trabajos no incluidos en los costos 
directos que realiza el contratista, tanto en sus oficinas centr~les como en la obra, y comprende entre otros: los gastos de 
administración, organización, dirección técnica, vigilancia, supervisión, construcción de instalaciones generales necesarias 
para realizar conceptos de trabajo, el transporte de maquiriaria o equipo de construcción, imprevistos y, en su caso, 

1 

prestaciones laborales y sociales correspondientes al personal 1irectivo y administrativo. 
1 

Para su determinación, se deberá considerar que el costo corre~pondiente a las oficinas centrales del contratista, comprenderá 
únicamente los gastos necesarios para dar apoyo técnico y administrativo a la superintendencia del contratista, encargada 

1 

directamente de los trabajos. En el caso de los costos indirectos pe oficinas de campo se deberán considerar todos los conceptos 
que de él se deriven. 

1 

Los costos indirectos se expresarán como un porcentaje del cbsto directo de cada concepto de trabajo. Dicho porcentaje se 
calculará sumando los importes de los gastos generales que rekulten aplicables y dividiendo esta suma entre el costo directo 
total de la obra de que se trate. 

1 

Por otrá parte en la elaboración de su presupuesto deberá considerar el suministro y colocación de cuatro vinilonas (inicio, 
terminación, inauguración y de la entrada a la comunidad), las duales deberán ser consideradas en sus indirectos; estas deberán 
describir las características de la obra, deberán contemplar los tliseños proporcionados por la convocante, así mismo, tomarán 

1 

en consideración para su diseño, las reglas de operación del programa de acuerdo a las reglas de operación de cada programa. 
Cuando se dañen elementos de la obra sin autorización y qu~ no estén considerados dentro de los trabajos del catálogo de 
conceptos serán repuestos con cargo a la empresa. 

También deberán considerar las pruebas de laboratorio necesdrias de acuerdo a lo especificado por las normas dependiendo 
del tipo y características de la obra; dichas pruebas deberán seJ realizadas por un laboratorio, mismas que serán entregadas en 
original y con nombre y firma de los responsables de realizarl~s. 

1 

Cuando no se incluya el señalamiento de obra en el catálogo, este se considerará_ en los indirectos. Deberá garantizar la 
seguridad dentro y fuera de la obra de acuerdo a las normas aplicables. 

Deberán considerar el estudio de mecánica de suelos, así como la revisión de los planos arquitectónicos y estructurales, 
conforme a la normatividad aplicable, ya que la empresa ganad.ora al final de los trabajos deberá entregar memoria descriptiva, 
memoria de cálculo, planos, memoria de instalaciones, en sí, todo el proyecto y documentación antes mencionada deberán ser 
entregados debidamente firmados y avalados por los ejecutor~s de los trabajos y por los peritos responsables. 

' 
15 
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Documento No. 17 

Análisis, Cálculo e Integración de Financiamiento. (Estructurados conforme a lo estipulado en los artículos 215, 216 y 217 
del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacipnados con las Mismas.) 

' 
' 

El análisis del costo de financiamiento el costo por financiamiento deberá estar representado por un porcentaje de la suma de 
1 

los costos directos e indirectos y corresponderá a los gastos derivados por la inversión de recursos propios o contratados, que 
realice el contratista para dar cumplimiento al programa de :ejecución de los trabajos calendarizados y valorizados por 

~~~ 1 

1 

El licitante deberá fijar la tasa de interés con base a un indicaqor económico específico la cual permanecerá constante en la 
integración de los precios. (Anexar copia del indicador econó~ico ). 

1 

Para el análisis, cálculo e integración del porcentaje del costo¡ por financiamiento se deberá considerar lo siguiente: que la 
calendarización de egresos esté acorde con el programa de ejecución de los trabajos y el plazo indicado en la proposición del 

1 

contratista; 
i 

Que el porcentaje del costo por financiamiento se obtenga de la diferencia que resulte entre los ingresos y egresos, afectado 
por la tasa de interés propuesta por el contratista, y dividida entre el costo directo más los costos indirectos; 

Que se integre por los siguientes ingresos: 1 

Los anticipos que se otorgarán al contratista durante el ejercicio del contrato. El importe de las estimaciones a presentar, 
1 

considerando los plazos de formulación, aprobación, trámite y pago; deduciendo la amortización de los anticipos concedidos. 
i 

Que se integre por los siguientes egresos: j 

Los gastos que impliquen los costos directos e indirectos y loslanticipos para compra de maquinaria o equipo e instrumentos 
de instalación permanente que en su caso se requieran en g1eneral, cualquier otro gasto requerido según el programa de 

1 
ejecución. 

Documento No. 18 

1 

1 

i 
1 

Análisis, Cálculo e Integración del Cargo por Utilidad. (Estructurados conforme a lo estipulado en el artículo 219 
Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacion*dos con las Mismas.) 

del 

1 

El cargo por utilidad, es la ganancia que recibe el contratista pdr la ejecución del concepto de trabajo; será fijado por el propio 
contratista y estará representado por un porcentaje sobre la suilia de los costos directos, indirectos y de financiamiento. 

Este cargo, deberá considerar las deducciones correspondientes al impuesto sobre la renta y la participación de los trabajadores 
en las utilidades de los licitantes. · 

16 
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l)riiMd 

Cargos Adicionales. (Conforme a lo estipulado en el artículo 220 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas.) ! 

1 

Los cargos adicionales son las erogaciones que el contratista ¡deberá realizar de un impuesto o derecho que se cause con 
motivo de la ejecución de los trabajos y que no forman parte de los costos directos, indirectos y por financiamiento, ni del 
cargo por utilidad, ni se afectaran por los porcentajes de los co~tos de estos conceptos. 

1 

Los cargos adicionales no se afectarán por los porcentajes detbrminados para los costos indirectos, de financiamiento y del 
cargo por utilidad. 

i 
Para determinar el precio unitario, los cargos adicionales deberán sumarse a los costos después del cargo por utilidad. 

1 

De conformidad con el artículo 191 de la ley federal de derechos se retendrá el equivalente al cinco al millar. 
i 

Documento No. 20 

Escrito de Proposición. 

El escrito de proposición consistirá en el oficio dirigido a l~ Dirección de Obras Públicas por el total de su propuesta 
incluyendo el Impuesto al Valor Agregado, deberá estar formulado en papel membretado del Invitado en original y suscrita 
por el Representante Legal. 

Documento No. 21 

Catálogo de Conceptos. (Artículo 45 A fracción IX del Regl~mento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas.) 

1 

Catálogo de Conceptos debiendo ser presentado en los formato~ que para tal efecto proporciono la Dirección de Obras Públicas 
del H. Ayuntamiento Constitucional' de Metepec, México en /las bases de licitación el cual deberá contener la descripción 
completa de los conceptos enumerados consecutivamente, unidades de medición, cantidades de trabajo, precios unitarios con 
número y letra e importes, por partida, subpartida, concepto/ y del total de la proporción, determinando los importes del 

1 

producto que resulte de multiplicar las cantidades o unidades !por los precios unitarios propuestos por el licitante. 

Este documento forma el presupuesto de la obra que servirá pkra formalizar el contrato correspondiente. 
1 
1 

Los precios unitarios que sean registrados (tanto con letra y 'numero), cantidades e importes; en el catálogo de conceptos 
deberán ser lacrados en su totalidad con Cinta Adhesiva t~ansparente. 

1 
1 

Las proposiciones presentadas en otro tipo de formatos debiendo ser el que para tal efecto proporciono la Dirección de Obras 
1 

Públicas del H. Ayuntamiento Constitucional de Metepec, México en las bases de licitación, así como las que presenten 
enmendaduras, tachaduras o sean ilegibles no serán aceptadas. 

Nota: El catálogo de conceptos deberá estar en los medios magnéticos en programa EXCEL y OPUS 1 O tal cual lo menciona 
el punto 24 de estas bases. 

17 
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Programa Calendarizado de Ejecución General de los Trab:ajos. 

Programa calendarizado de ejecución general de los trabajo~ conforme al catálogo de conceptos con sus erogaciones, 
calendarizado y cuantificado conforme a los periodos determin~dos por la Dirección de Obras Públicas del H. Ayuntamiento 

1 

Constitucional de Metepec, México, dividido en partidas y subpartidas del total de los conceptos de trabajo, mensualmente; 
utilizando preferentemente diagramas de barras o redes de acti~idades con ruta crítica. 

' 

Documento No. 23 
1 

Programas de Erogaciones a Costo Directo Calendarizados~ y Cuantificados en Partidas y Subpartidas de Utilización. 
Conforme a los Periodos Determinados por la Dirección de Ob~as Públicas del H. Ayuntamiento Constitucional de Metepec, 
México para los siguientes rubros: ' 

Mano de obra (personal exclusivamente de campo) expresa9a en jornadas e identificando categorías. Calendarizados y 
cuantificados por partidas y subpartidas, mensuales. 

Maquinaria y equipo de construcción, expresando en horas, efectivas de trabajo mensualmente, identificando su tipo y 
características. i 

Materiales y equipos de instalación permanente, expresando en unidades convencionales y volúmenes requeridos. Los 
materiales que se usen podrán ser permanentes o temporales, lbs permanentes son los que se incorporan y forman parte de la 
obra; los temporales son los que se utilizan en forma auxiliar~ no pasan a formar parte integrante de la obra, mensualmente. 

' 
Utilización de personal, profesional técnico, administrativo y de servicio de la dirección, supervisión y administración de los 
trabajos, expresado en jornadas. Debiendo ser adecuado y sufiCiente para ejecutar los trabajos, mensualmente. 

Documento No.24 

La información que deberá entregarse en medios magnéticos (Memoria USB): 
1 

La información deberá ser respaldada en memoria USB, la cual deberá estar conforme a lo establecido en el punto 16 de estas 
bases 

' 
1. Toda la proposición técnica y económica una vez qu~ se encuentren debidamente firmadas deberán ser digitalizadas 

1 

en formato PDF en archivos no mayores de 20MB Un archivo por cada documento de las proposiciones con una 
calidad no mayor a 200 ppp (puntos por pulgadas) y ~nexadas en forma magnética al presente documento. 

! 
2. La proposición económica correspondiente a los an~lisis de precios unitarios, catálogo de conceptos debidamente 

requisitado en los programas de Excel y OPUS versipn 10 con cantidades e importes. 

7.- Idioma 

Todos los documentos relacionados con la proposición deberán presentarse en idioma español. (Artículo 31 fracción 11 de la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas). 

18 
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8.- Moneda 

La moneda en que deberán presentarse las proposiciones ser~ en pesos mexicanos. (Artículo 31 

Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas). / 

fracción VI de la Ley de 

El porcentaje contenido nacional del valor de la obra que deberán cumplir los licitantes en materiales, mano de obra, 
maqui.naria y equipo de instalación permanente es del 100 % c¡ontenido nacional (artículo 30 de la Ley de Obras Públicas y 

Servicios Relacionados con las Mismas). ¡ 

i 

9.- Anticipos 

No se otorgará anticipo. 

10.- Garantía de la correcta aplicación del anticipo. 

El contratista deberá garantizar los anticipos que, en su caso~ reciba estas garantías deberán constituirse con la fecha del 
contrato y por la totalidad del monto de los anticipos. 1 

1 

Para garantizar la correcta aplicación del anticipo, se deberá ptoporcionar por escrito signado por el representante legal de él 
licitante o la persona física que suscribirá el contrato, una fi:anza por el importe total otorgado a favor del Municipio de 
Metepec, de conformidad con el artículo 49 fracción II de la Le'y de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
y entre otros aspectos cubra que los recursos asignados se apÚquen debidamente, se efectué la exacta amortización y en su 
caso la devolución total, en los términos contenidos en el corytrato respectivo, además se deberá establecer la cobertura de 
acuerdo con las declaraciones expresas siguientes: ' 

1 

1 

Que se otorga de conformidad con lo estipulado en La ley de CI>bras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, en lo 
que se oponga a esta, el Reglamento de la Ley de Obras Públicas, así como las disposiciones administrativas expedidas en la 
materia. 

Que la fianza se otorga en los términos del contrato citado. 

Que esta fianza continuará vigente en el caso de que se otorduen prorrogas o espera al deudor para el cumplimiento de las 
obligaciones que se afianzan, aun cuando hayan sido solicitad~s y autorizadas extemporáneamente . 

. 1 

Que para ser cancelada la fianza, será requisito indispensable ,la conformidad expresa y por escrito de la Dirección de Obras 
Públicas del H. Ayuntamiento Constitucional de Metepec, México que la producirá cuando el importe del anticipo haya sido 
amortizado o devuelto en su totalidad y se hayan pagado, en sb caso, los accesorios. 

1 

Que la institución afianzadora acepta expresamente lo preceptuado en los artículos 93, 93 BIS, 94, 94 BIS, 95, 118 y 118 BIS 
de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas en vigor. : 

Nota: No se. otorgará anticipo. 

11.- Condiciones del Precio 

El contratista recibirá por parte de la Tesorería Municipal del: H. Ayuntamiento Constitucional de Metepec, México el pago 
1 • 

total que deba cubrírsele por unidad de concepto de trabajos terminados, ejecutados conforme a lo solicitado en el proyecto, 
las especificaciones de construcción y las normas de calidad f equeridas. 

19 
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12.- Formas y Términos de Pago de los Trabajos (artículo S4 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas.) i 

' 
1 

12.1 Las partes convienen que los trabajos objeto del presen,te contrato, se paguen conforme a lo establecido en él catálogo 
de conceptos, mediante Ja formulación de estimaciones que a~arcaran un mes calendario, las que serán presentadas por el 
licitante a la residencia de obra dentro de los seis (6) días naturales siguientes a la fecha de corte para el pago de las mismas, 

1 

la que será el día ultimo de cada mes. 

Todas las facturas de las estimaciones deberán ser electrónicas y contarán con un archivo xml de forma impresa y digital 
mismo que deberá ser enviado al correo metepeccadenadigiial@gmail.com, mismo que la tesorería habilitó para dicho 
trámite, del cual se anexará una copia del correo enviado a la fafturajunto con la estimación para ratificar que ya fue remitido. 

1 

13.- Prohibición de la Negociación 
i 

Una vez iniciado el acto de presentación y apertura de proposi,ciones, ninguna de las condiciones contenidas en las bases de 
Ja licitación así como en la revisión y evaluación de las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas, 
conforme a lo establecido en él. 1 

14.- Asociaciones y Sociedades 
1 

Dos o más personas podrán presentar conjuntamente proposiciones sin necesidad de constituir una sociedad, o nueva sociedad 
1 

en caso de personas jurídico colectivas siempre que, para tale~ efectos, en la proposición y en el contrato se establezcan con 
precisión y a satisfacción de la dependencia o entidad, las partes de los trabajos que cada persona se obligará a ejecutar, así 
como la manera en que se exigiría el cumplimiento de las obligaciones. En este supuesto la proposición deberá ser firmada 
por el representante común que para ese acto haya sido design~do por el grupo de personas. 

El contrato de asociación que celebren los licitantes a quienes l~s sea adjudicado el contrato, deberá ser certificado ante notario 
público, señalándose a la persona que fungirá como representaúte común, así como, que la "asociante" y las "asociadas" serán 
responsables solidaria y mancomunadamente de las obligacio~es derivadas del contrato de obra. 

15.- Relación de materiales y equipo de instalación per~anente que, en su caso, proporcione la Dirección de Obras 
Públicas del H. Ayuntamiento Constitucional de Metepec, Mé~ico. 

1 

La Dirección de Obras Públicas del H. Ayuntamiento Constitucional de Metepec, México no proporcionara material, ni equipo 
de instalación permanente. En el entendido de que los material~s de instalación permanente son los que se incorporan y forman 
parte de la obra. i 

16.- Firma de la Proposición. (Artículo 28 de la Ley de Obr~s Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas) 
' 

El representante legal del contratista, deberá firmar con tinta itldeleble la proposición en todas sus hojas; dentro del contenido 
de la carta compromiso deberá quedar consignado con toda claridad el nombre completo firma autógrafa y cargo de la persona 
quien suscribe, y la denominación social de él licitante que presenta la proposición. (No se aceptaran las proposiciones que 
presenten rúbricas, antefirmas ni ningún otro tipo de garab~to ilegible). La proposición que incumpla lo anteriormente 
expuesto será motivo de su desechamiento. i 

Una vez que estén firmadas y foliadas en cada una de sus fojas de la proposición, deberá ser digitalizada en archivos 

PDF, cuidando que cada uno de los archivos que se generen no rebasen la capacidad de 20 Mb y verificando que cada 
uno de estos contenga la información digitalizada y que abra correctamente. 

20 
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17 .- Como integrar e identificar la proposición. 

Las proposiciones presentadas y rechazadas, podrán ser devueltas a solicitud por escrito de los licitantes una vez transcurridos 
sesenta días naturales contados a partir de la fecha en que sé de~ conocer el fallo correspondiente, salvo que no exista ninguna 
inconformidad en trámite en cuyo caso se devolverán hasta que se concluya el procedimiento de la inconformidad. 

¡ 

18.- Del procedimiento de la licitación 1 

18.1.- La presentación y apertura de las proposiciones se realiiara en una sola etapa de conformidad con el artículo 37 de la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismhs. 

1 

La proposición deberá presentarse a las 13:00 horas el día 091 de Septiembre de 2015, en la Sala de Juntas de la Dirección 
de Obras Públicas del H. Ayuntamiento Constitucional de Metepec, México. 

1 

¡ 
Los licitantes o sus representantes legales al ser nombrados¡ entregaran su proposición en sobres cerrados y en su caso 
entregaran la carta poder simple, no se admitirán proposiciones a través del servicio postal, de mensajería o por medios 
remotos de comunicación electrónica, hasta que se cuente con :las disposiciones administrativas que regulen los mismos. 

19.- El acto de presentación y apertura de proposiciones se¡ llevará a cabo en una etapa, conforme a lo siguiente: 

19.1 Una vez recibidas las proposiciones en sobres cerrados; se procederá a la apertura de las proposiciones y se dará lectura 
al importe total de las proposiciones que cubran los requisitos !exigidos. Por lo menos de un licitante, si asistiere alguno, y el 
servidor público facultado para presidir el acto de apertura, ~ubricaran el catálogo de conceptos en el que se consignen los 
precios y el importe total de los trabajos objeto de la licitación[ 

l 

19.2 Se levantará una acta, la que servirá de constancia de la ce,lebración del acto de presentación y apertura de proposiciones, 
en la que se hará constar las proposiciones aceptadas para su análisis y evaluación, los importes de cada una de ellas, así como 
las que hubieren sido desechadas y las causas que lo motivdron; el acta será firmada por los asistentes y se pondrá a su 
disposición o se les entregara una copia de la misma. La falta de alguna firma no invalidara su contenido y efectos, poniéndose 
a partir de esa fecha a disposición de los que no hayan asistid~, para efecto de su notificación. 

¡ 
19.3 El Fallo de la Licitación se efectuara el día: [ 

Día Mes Año Hora 
17 Se tiembre 2015 17:30 

1 

En la Sala de Juntas de la Dirección de Obras Públicas del H. \6..yuntamiento Constitucional de Metepec, México, ubicado en 
Leona Vicario No. 701-B, Pte, 2º Piso, Col. la Purísima, C.P. 52140, Metepec, México; 

y la firma del contrato se llevará a cabo el día: 

Día Mes 
18 Septiembre 

21 
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En la Sala de Juntas de la Dirección de Obras Públicas del H. Ayuntamiento Constitucional de Metepec, México. Estas fechas 
podrán diferirse siempre que el plazo fijado no exceda los tr~inta días naturales contados a partir de la fecha establecida 
originalmente en el acta de apertura de proposiciones. 

20.- Licitación Desierta (artículo 40 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
1 

La Dirección de Obras Públicas del H. Ayuntamiento Constitu~ional de Metepec, México no adjudicará y declarará desierto 
1 

el procedimiento de Licitación Pública Nacional cuando a su juicio las proposiciones presentadas no reúnan los requisitos de 
las bases o sus precios no fueren aceptables y expedirá una seg,unda convocatoria. 

21.- Licitantes que no pueden participar por estar impedidos por Ley (artículos 51 y penúltimo párrafo del 78 de la Ley 
1 

de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas.) 1 

No podrán presentar proposición, ni celebrar contrato algun~ de obras públicas, las personas fisicas o personas jurídico 
colectivas siguientes: 

¡ 
21.1 Aquéllas en que el servidor público que intervenga en cualquier etapa del procedimiento de contratación tenga interés 
personal, familiar o de negocios, incluyendo aquellas de las que pueda resultar algún beneficio para él, su cónyuge o sus 
parientes consanguíneos hasta el cuarto grado, por afinidad o civiles, o para terceros con los que tenga relaciones 
profesionales, laborales o de negocios, o para socios o sociedades de las que el servidor público o las personas antes referidas 

1 

formen o hayan formado parte durante los dos años previos a fa fecha de la celebración del procedimiento de contratación de 
que se trate. 

21.2 Las que desempeñen un empleo, cargo o supervisión 
1

en· el servicio público, o bien, las sociedades de las que dichas 
personas formen parte, sin la autorización previa y específica de la Secretaría de la Función Pública. 

21.3 Aquellos licitantes que, por causas imputables a el(os mismos, la dependencia o entidad convocante les hubiere 
rescindido administrativamente un contrato dentro de un lapsd de un año calendario contado a partir de la notificación de la 
rescisión. Dicho impedimento prevalecerá ante la propia depenaencia o entidad convocante durante un año calendario contado 
a partir de la notificación de la rescisión. ; 

i 
21.4 Las que se encuentren inhabilitadas por resolución 9e la secretaria de función pública, en los términos del Título 
Séptimo de Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados son las Mismas, de este ordenamiento y Título Sexto de la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

1 

21.5 Aquéllas que hayan sido declaradas o sujetas a concurso mercantil o alguna figura análoga. 
1 

21.6 Los licitantes que participen en un mismo procedimi~nto de contratación, que se encuentren vinculados entre sí por 
algún socio o asociado común. 1 

21.7 Las que pretendan participar en un procedimiento dtb contratación y previamente, hayan realizado o se encuentren 
realizando por sí o a través de licitantes que formen parte del mismo grupo licitanterial, en virtud de otro contrato, trabajos de 
dirección, coordinación, supervisión y control de obra prepatjación de especificaciones de construcción, presupuesto de los 
trabajos, selección o aprobación de materiales, equipos y proc~sos. 

21.8 Aquéllas que por sí o a través de licitantes que formen parte del mismo grupo licitanterial, pretendan ser contratadas 
para la elaboración de dictámenes, peritajes y avalúas, cuarydo éstos hayan de ser utilizados para resolver discrepancias 
derivadas de los contratos en los que dichas personas o licitantes sean partes. 

21.9 Las que hayan utilizado información privilegiada proporcionada indebidamente por servidores públicos o sus 
familiares por parentesco consanguíneo y por afinidad hasta el cuarto grado o civil. 
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i 
21.10 Las que contraten serv1c1os de asesoría y consult~ría y apoyo de cualquier tipo de personas en materia de 
contrataciones gubernamentales si se comprueba que todo o pa~e de las contraprestaciones pagadas al prestador de la obra a 
su vez son recibidas por servidores públicos por sí o por inte~ósita persona, con independencia de que quien las reciban 
tengan o no, relación con la contratación y las demás que por cualquier causa se encuentren impedidas para ello por disposición 
~~ ' 

21.11 No podrán participar las personas físicas o personas jurídico colectivas inhabilitadas por resolución de la Secretaria 
de la Función Pública. 

22.- Causas por las que puede ser desechada la proposicióJ. 

1 

Se considera como causa suficiente para desechar una proposi9ión, cualquiera de las siguientes circunstancias: 
1 

22.1 Que se encuentren en cualquiera de los supuestos de 1os artículos 51 y penúltimo párrafo del artículo 78 de la Ley 
de obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. : 

22.2 La presentación incompleta o Ja omisión de cualquier: documento requerido en las bases. 

22.3 La comprobación de que algún proponente ha acordado con otro u otros elevar el costo de los trabajos, o cualquier 
otro acuerdo que tenga como fin obtener una ventaja sobre los¡ demás proponentes. 

22.4 Que presenten varias proposiciones bajo el mismo o :diferentes nombres, ya sea por sí mismo o formando parte de 
cualquier compañía o asociación. 

22.5 Que se ponga de acuerdo con otros licitantes para cu~lquier objeto que pudiera desvirtuar Ja licitación. 
1 

22.6 Que no haya presentado todos y cada uno de los análi~is de precios unitarios de los conceptos de trabajo solicitados, 
que considere materiales distintos a los solicitados en Ja descripción de los conceptos de trabajos, que considere costos de 
materiales, mano de obra, maquinaria y equipo, así como rendimientos fuera de Ja realidad conforme al concepto analizado o 
que omita materiales solicitados en la descripción de Jos conceptos de trabajo. 

1 

22.7 Que en la proposición de el licitante figuren en cualquiera que sea su rubro los cargos por concepto de asociación en 
cámaras industriales o comerciales, aportación de Jos licitahtes para Ja ejecución de obras o prestación de servicios de 
beneficio social y el impuesto sobre las remuneraciones al tr~bajo personal prestado bajo la dirección o dependencia de un 
patrón, (ISRP). ; 

22.8 Que el licitante no acredite la experiencia, capacidad iécnica requerida y la normatividad de Jos materiales requeridos 
para la ejecución de los trabajos objeto de esta licitación. 

22.9 Se analizara la capacidad financiera conforme a lo isolicitado en estas Bases de Licitación y en la Convocatoria 
Pública. 

22.10 La omisión de la firma del representante legal del licjtante en cualquiera de los documentos, así como el registrar un 
nombre distinto al de la Dirección de Obras Públicas del H. Ayuntamiento Constitucional de Metepec, México, un nombre 
distinto de la obra objeto de esta licitación o un numero distinto de esta licitación. Así como no firmar en su totalidad su 
proposición. 

23.- Criterios para la Evaluación y Adjudicación del Contrato (Conforme a lo estipulado en el Articulo 63 del Reglamento 
la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento) 

23.l La Dirección de Obras Públicas del H. Ayuntamient'o Constitucional de Metepec, México para hacer Ja evaluación 
de las proposiciones, verificará que las proposiciones cumplan con los requisitos solicitados en las bases de la licitación como 
son: el cumplimiento de las condiciones legales, que los recursos propuestos sean los necesarios para ejecutar 
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satisfactoriamente, conforme al programa de ejecución, las cantidades de trabajo establecidas, que el análisis calculo e 
integración de todos y cada uno de los precios sean acordes con l~s condiciones de costos vigentes en la zona o región donde 
se van a ejecutar los trabajos, que el personal propuesto cuente con la experiencia y capacidad técnica y económica, que los 
tabuladores de sueldos, la integración de las plantillas y el tiempo de ejecución corresponda de manera congruente con los 
términos ofertados. 1 

' 
1 

23.2 El procedimiento para la Evaluación Técnica de las prtjposiciones se deberá considerar, entre otros, los siguientes 
aspectos: ' 

Que cada documento contenga toda la información solicitada. ! 

1 

Que los profesionales técnicos que se encargarán de la dirección de los trabajos, cuenten con la experiencia y capacidad 
necesaria para llevar la adecuada administración de los trabajos. ; 

1 

En los aspectos referentes a la experiencia y capacidad técnica q~e deban cumplir los licitantes, se deberán considerar, entre 
otros, el grado académico de preparación profesional, la experiencia laboral específica en obras similares y la capacidad 
técnica de las personas físicas que estarán relacionados con la ejticución de los trabajos. 

1 

1 

Que los licitantes cuenten con la maquinaria y equipo de construcción adecuado, suficiente y necesario, sea o no propio, para 
desarrollar los trabajos que se convocan. 

1 

Que la planeación integral propuesta por el licitante para el desa~rollo y organización de los trabajos, sea congruente con las 
características, complejidad y magnitud de los mismos. 

Que el procedimiento constructivo descrito sea aceptable porque¡: demuestra que el licitante conoce los trabajos a realizar y 
que tiene la capacidad y la experiencia para ejecutarlos satisfactoriamente; dicho procedimiento debe ser acorde con el 
programa de ejecución considerado en su proposición. i 

i 
De los estados financieros, las dependencias y entidades de acu~rdo con las características, magnitud y complejidad de los 
trabajos, determinarán en las bases de licitación, aquellos aspectos que se verificarán, entre otros. 

1 

Que el capital neto de trabajo del licitante sea suficiente para el financiamiento de los trabajos a realizar, de acuerdo con su 
análisis financiero presentado. ' 

Que el licitante tenga capacidad para pagar sus obligaciones. 

El grado en que el licitante depende del endeudamiento y la rentabilidad del licitante. 

23.3 De los programas: 

Que el programa de ejecución de los trabajos corresponda al pl~o establecido por 
Ayuntamiento Constitucional de Metepec, México. ! 

la Dirección de Obras Públicas del H. 

Que los programas específicos cuantificados y calendarizados de suministros y utilización, sean congruentes con el programa 
calendarizado de ejecución general de los trabajos. 

Que los programas de suministro y utilización de materiales, mano de obra y maquinaria y equipo de construcción, sea 
congruente con los consumos y rendimientos considerados por el licitante y en el procedimiento constructivo a realizar. 

Cuando se requiera de equipo de instalación permanente, deberá considerarse que los suministros sean congruentes con el 
programa de ejecución general. ' 

Que los insumos propuestos por el licitante correspondan a los periodos presentados en los programas. 
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23.4 De la maquinaria y equipo: 
! 

Que la maquinaria y el equipo de construcción sean los adecuados, necesarios y suficientes para ejecutar los trabajos objeto 
de la licitación, y que los datos coincidan con el listado de maquinaria y equipo presentado por el licitante. 

Que las características y capacidad de la maquinaria y equipo d~ construcción considerada por el licitante, sean las adecuadas 
para desarrollar el trabajo en las condiciones particulares donde 'deberá ejecutarse y que sean congruentes con el procedimiento 
de construcción propuesto por el contratista, o con las rest~icciones técnicas, cuando la dependencia o entidad fije un 

procedimiento. 

Que en la maquinaria y equipo de construcción, los rendimie~tos de éstos sean considerados como nuevos, para lo cual se 
deberán apoyar en los rendimientos que determinen los manuales de los fabricantes respectivos, así como las características 
ambientales de la zona donde vayan a realizarse los trabajos. f 

23.5 De los materiales: 21 Ü 
Que en el consumo del material por unidad de medida, determinado por el licitante para el concepto de trabajo en que 
intervienen, se consideren los desperdicios, mermas, y, en su e.aso, los usos de acuerdo con la vida útil del material de que se 
trate. ' 

Que las características, especificaciones y calidad de los materiales y equipos de instalación permanente, sean las requeridas 
en las normas de calidad y especificaciones generales y parti9ulares de construcción establecidas en las bases. 

23.6 De la mano de obra: 

Que el personal administrativo, técnico y de obra sea el adecuido y suficiente para ejecutar los trabajos; 

Que los rendimientos considerados se encuentren dentro & los márgenes razonables y aceptables de acuerdo con el 
procedimiento constructivo propuesto por el licitante, conside~ando los rendimientos observados de experiencias anteriores, 
así como las condiciones ambientales de la zona y las caracterí~ticas particulares bajo las cuales deben realizarse los trabajos, 

1 

1 

Que se hayan considerado trabajadores de la especialidad requerida para la ejecución de los conceptos más significativos. 

23.7 Para la evaluación económica de las proposiciones se cqnsiderarán, entre otros, los siguientes aspectos: 

' 
I. Que cada documento contenga toda la información sdlicitada. 

1 

Que los precios propuestos por el licitante sean aceptables; es decir, que sean acordes con las condiciones vigentes en el 
mercado internacional, nacional o de la zona o región en dond~ se ejecutarán los trabajos, individualmente o conformando la 
proposición total. 

23.8 Del presupuesto de obra: 

Que en todos y cada uno de los conceptos que lo integran se establezca el importe del precio unitario. 

Que los importes de los precios unitarios sean anotados con número y con letra, los cuales deberán ser coincidentes entre sí y 
con sus respectivos análisis; en caso de diferencia, deberá prevalecer el que coincida con el del análisis de precio unitario 
correspondiente o el consignado con letra cuando no se tenga dicho análisis. 

Verificar que las operaciones aritméticas se hayan ejecutado correctamente; en el caso de que una o más tengan errores, se 
efectuarán las correcciones correspondientes; el monto correcto, será el que se considerará para el análisis comparativo de las 
proposiciones. 
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23.9 Verificar que el análisis, cálculo e integración de los pre~ios unitarios, se haya realizado de acuerdo con lo establecido 
en el Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Rel~cionados con las Mismas. 

23.10 Verificar que los análisis de costos directos se hayan ~structurado y determinado de acuerdo con lo previsto en el 
Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

23.11 Verificar que los análisis de costos indirectos se hayan :estructurado y determinado de acuerdo con lo previsto en el 
Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relaciona'dos con las Mismas. 

1 

23.12 Verificar que en el análisis y cálculo del costo financierd se haya estructurado y determinado. 
1 

1 

23.13 Verificar que el cargo por utilidad fijado por el licitante'se encuentre de acuerdo a lo previsto en el Reglamento de la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mism~s. 

1 

24.- Adjudicación del Contrato 211 
e Al finalizar la evaluación de las proposiciones, la Dirección de Obras Públicas del H. Ayuntamiento Constitucional de 

Metepec, México adjudicará el contrato al licitante cuya pr9posición resulte solvente por reunir las condiciones legales, 
técnicas y económicas requeridas por la Dirección de Obras Pú~licas del H. Ayuntamiento Constitucional de Metepec, México 
y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas. Conforme a los criterios de evaluación que 
establezcan las Bases de Licitación y de conformidad con lo: establecido en el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento. 

Si resultare que dos o más proposiciones son solventes porque r,eúnen las condiciones antes señaladas, el contrato se adjudicará 
a quien presente la proposición que resulte económicamente lmás conveniente para la Dirección de Obras Públicas del H. 
Ayuntamiento Constitucional de Metepec, México, que será aquella que otorgue mayor certeza en la ejecución y conclusión 
de los trabajos que pretendan contratarse, por asegurar las mejores condiciones de contratación en cuanto a precio, calidad, 
financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes. 

25.- Del contrato 

25.1 Modelo (artículo 46 de la Ley de Obras Públicas y :servicios Relacionados con las Mismas y artículo 79 de su 
Reglamento) 

1 

El modelo de contrato, que se anexa a esta licitación es emiÚdo en apego a lo previsto en la normatividad vigente el cual 
deberá ser sellado y rubricado en cada una de sus fojas y formara parte de los documentos de entrega. 

' 
Este contrato es bajo la modalidad de precio unitario y por ti~mpo determinado. 

El contrato de obra contemplara de modo genérico al menos fas obligaciones que en este se plasman, pudiendo la Dirección 
de Obras Públicas del H. Ayuntamiento Constitucional de Mett;pec, México, adicionar o modificar las obligaciones de acuerdo 
a las características particulares de la obra. ! 

26.- Firma 

El representante legal del licitante que resulte seleccionado como ganador en esta licitación acreditara su personalidad legal 
para suscribir el contrato mediante escritura pública que le otorga facultades para actos de administración. 

La adjudicación del contrato obligara la Dirección de Obras Públicas del H. Ayuntamiento Constitucional de Metepec, México 
y a la persona en quien hubiere recaído, a formalizar el documento relativo dentro de los quince días naturales siguientes al 
de la notificación del fallo. ' 
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Si el interesado no firmare el contrato por causas imputables al; mismo, será sancionado en los términos del artículo 78 de la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mis~as y en su caso, dentro del plazo a que se refiere el párrafo 
anterior, la Dirección de Obras Públicas del H. Ayuntamiento Constitucional de Metepec, México podrá, sin necesidad de un 
nuevo procedimiento, adjudicar el contrato al participante que haya presentado la siguiente proposición solvente más baja, de 
conformidad con lo asentado en el dictamen a que se refiere el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas y en las Bases de Licitación, y así sucesivamente en caso de que este último no acepte la 
adjudicación, siempre que la diferencia en el precio con respecte;> a la proposición que inicialJllente hubiere resultado ganadora, 
no sea superior al diez por ciento. (Artículo 47 párrafo segundo' de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas) · 

El licitante a quien se le adjudique el contrato, no podrá hacer ejecutar la obra por otro, pero con autorización previa del titular 
del área responsable de la ejecución de los trabajos podrá hacerlo respecto a la parte de la obra o cuando adquiera materiales 
o equipos que incluyan su instalación en la misma. En estos casos el contratista seguirá siendo responsable de la ejecución de 
la obra ante la dependencia y el subcontratista no quedará subrogado en ninguno de los derechos del primero. Esta 
autorización previa no se requerirá cuando la dependencia señale específicamente en las bases de la licitación, las partes de 
los trabajos que podrán ser objeto de subcontratación. (Artículo 47 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas) i 

! 
La ejecución de los trabajos deberá iniciarse en la fecha señalada en el contrato respectivo y la dependencia contratante 
oportunamente pondrá a disposición del contratista el o los inmuebles en que deban llevarse a cabo. El incumplimiento de la 
dependencia prorrogara en igual plazo la fecha originalmente :pactada para la conclusión de los trabajos. (Artículo 52 de la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mism:as) 

La Dirección de Obras Públicas del H. Ayuntamiento Constithcional de Metepec, México podrá suspender temporalmente, 
en todo o en parte los trabajos contratados por cualquier bausa justificada. La Dirección de Obras Públicas del H. 
Ayuntamiento Constitucional de Metepec, México designará.ª los servidores públicos que podrán ordenar la suspensión y 
determinación en su caso, la temporalidad de esta, la que no p9drá prorrogarse ni ser indefinida. 

Así mismo podrán dar por terminados anticipadamente los contratos cuando concurran razones de interés general; existan 
causas justificadas que le impidan la continuación de los trabajos y se demuestre que de continuar con las obligaciones 
pactadas se ocasionaría un daño o perjuicio grave al estado, se, determine la nulidad total o parcial de actos que dieron origen 
al contrato, con motivo de la resolución una inconformidad emitida por la secretaría de la función pública o por resolución de 
autoridad judicial competente, o bien, no sea posible determinar la temporalidad de la suspensión de los trabajos. 

i 
i 

27.- Garantía de cumplimiento del contrato 1 

Previamente a la firma del contrato, el licitante a quien se ld adjudique la realización de los trabajos deberá presentar por 
1 

escrito signado por el representante legal de él licitante o la persona fisica que suscribirá el contrato, una póliza de fianza 
otorgada por institución de fianzas a satisfacción y debidamente autorizada a favor del Municipio de Metepec, por un valor 

1 

del 10% (diez por ciento) del importe total del mismo y consti,tuida con la fecha de la firma del contrato. 

Al término de todos los trabajos, no obstante su recepción formal, el licitante se obliga a responder de los defectos que 
resultaren en la misma, de los vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido en los términos 
señalados en el contrato respectivo y en el código civil para el distrito federal en materia común y para toda la República en 
materia federal. 
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28.- Modificaciones al contrato. 
i 

Si durante la vigencia del contrato existe la necesidad de modificar el monto o plazo de ejecución de los trabajos, la Dirección 
de Obras Públicas del H. Ayuntamiento Constitucional de Metepec, México procederá a celebrar el convenio correspondiente 
con las nuevas condiciones, debiendo el residente de obra sustentarlo en un dictamen técnico que funde y motive las causas 
que lo originan. 

Para los efectos del artículo 59 de la Ley de Obras Públicas y Sbrvicios Relacionados con las Mismas, las modificaciones que 
se aprueben mediante la celebración de los convenios, se considerarán parte del contrato y por lo tanto obligatorias para 
quienes los suscriban. 

El conjunto de los programas de ejecución que se deriven de las modificaciones, integrará el programa de ejecución convenido 
en el contrato, con el cual se medirá el avance en la ejecución ~e los trabajos. 

Las modificaciones a los contratos podrán realizarse por igual en aumento que en reducción. Si se modifica el plazo, los 
periodos se expresarán en días naturales, y la determinación del porcentaje de variación se hará con respecto del plazo 
originalmente pactado; en tanto que si es al monto, la comparación será con base en el monto original del contrato. 

1 

Las modificaciones al plazo serán independientes a las modificaciones al monto, debiendo considerarse en forma separada, 
aun cuando para fines de su formalización puedan integrarse en un solo documento. 

1 

Cuando se realicen conceptos de trabajo al amparo de convenios en monto o plazo, dichos conceptos se deberán considerar y 
administrar independientemente a los originalmente pactados 6n el contrato, debiéndose formular estimaciones específicas, a 
efecto de tener un control y seguimiento adecuado. 

i 

En tales casos los conceptos contenidos en el contrato y los ~mitidos en cada uno de los convenios, pueden ir en la misma 
estimación, distinguiéndolos unos de otros, anexando la docudientación que los soporte para efectos de pago. 

Cuando la modificación implique aumento o reducción por una diferencia superior al veinticinco por ciento del importe 
original del contrato o del plazo de ejecución, la dependencia 9 entidad junto con el contratista, deberán revisar los indirectos 
y el financiamiento originalmente pactados y determinar la prqcedencia de ajustarlos a las nuevas condiciones en caso de que 
éstas se presenten. (Artículo 102 de la Ley de Obras Públicas y servicios relacionados con las Mismas.) 

Los ajustes de ser procedentes deberán constar por escrito y, mia vez autorizados los incrementos o reducciones que resulten, 
se aplicarán a las estimaciones en que se generen o hayan generado. 

! 

Si el contratista concluye los trabajos en un plazo menor al ¿stablecido en el contrato, no será necesaria la celebración de 
convenio alguno. Si el contratista se percata de la imposibilidad de cumplir con el programa de ejecución convenido, por 
causas no imputables a él, deberá notificarlo la Dirección de Obras Públicas del H. Ayuntamiento Constitucional de Metepec, 
México, mediante anotación en la bitácora, presentando de!ltro del plazo de ejecución, su solicitud de ampliación y la 
documentación justificatoria. ! 

Si durante la ejecución de los trabajos, el contratista se percata de la necesidad de ejecutar cantidades adicionales o conceptos 
no previstos en el catálogo original del contrato, deberá notificarlo a la dependencia o entidad de que se trate, para que ésta 
resuelva lo conducente; el contratista sólo podrá ejecutarlos una vez que cuente con la autorización por escrito o en la bitácora, 
por parte de la residencia de obra, salvo que se trate de situaciones de emergencia en las que no sea posible esperar su 
autorización. 

Cuando exista la necesidad de ejecutar trabajos por cantidades adicionales o conceptos no previstos en el catálogo original 
del contrato, se deberán aplicar a estos precios, los porcentajes de indirectos, costo por financiamiento, cargo por utilidad y 
cargos adicionales convenidos en el contrato, salvo lo previsto en el artículo 103 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas. 
28 
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Cuando Ja Dirección de Obras Públicas del H. Ayuntamiento Constitucional de Metepec, México requiera de la ejecución de 
cantidades adicionales no previstas en el catálogo original del !contrato, se haya formalizado o no el convenio, el contratista 
una vez ejecutados los trabajos, podrá elaborar sus estimaciones y presentarlas a la residencia de obra en la fecha de corte más 

1 

cercana. 1 

29.- La ejecución de los trabajos 

La ejecución de los trabajos deberá realizarse con la secuencia y en el tiempo previsto en Jos programas pactados en el contrato. 

Las dependencias y entidades podrán iniciar la ejecución de los trabajos cuando hayan sido designados el servidor público y 
el representante del contratista que fungirán como residente y ~uperintendente de la obra, respectivamente. 

30.- Responsables de los trabajos , 

La designación del residente de obra deberá constar por eslcrito, la Dirección de Obras Públicas del H. Ayuntamiento 
Constitucional de Metepec, México designará al servidor público que fungirá como residente de obra tomando en cuenta que 
tenga los conocimientos, habilidades, experiencia y capacidad suficiente para llevar la administración y dirección de los 
trabajos; debiendo considerar el grado académico de formación profesional de la persona, experiencia en administración y 
construcción de obras, desarrollo profesional y el conocimiento de obras similares a las que se hará cargo. 

Las funciones de la supervisión serán las que a continuación se señalan: 

Previamente al inicio de los trabajos, deberá revisar detallada111ente la información que le proporcione la residencia de obra 
con relación al contrato, con el objeto de enterarse con detalle; de las condiciones del sitio de la obra y de las diversas partes 
y características del proyecto, debiendo recabar la información necesaria que le permita iniciar los trabajos de supervisión 
según lo programado y ejecutarlos ininterrumpidamente hasta ~u conclusión; 

1 

31.- Registro en la bitácora de los avances y aspectos relevantes durante la ejecución de la obra con la periodicidad 
que se establezca en el contrato; 

Celebrar juntas de trabajo con el contratista o la residencia de· obra para analizar el estado, avance, problemas y alternativas 
de solución, consignando en las minutas los acuerdos tomados'; analizar con la residencia de obra los problemas técnicos que 
se susciten y presentar alternativas de solución; vigilar que el superintendente de construcción cumpla con las condiciones de 
seguridad, higiene y limpieza de los trabajos; revisar las estimaciones de trabajos ejecutados para efectos de que la residencia 
de obra las apruebe; conjuntamente con la superintendencia de construcción del contratista deberán firmarlas oportunamente 

1 

para su trámite de pago; vigilar que los planos se mantengan' debidamente actualizados, por conducto de las personas que 
tengan asignada dicha tarea; analizar detalladamente el programa de ejecución de los trabajos considerando e incorporando, 
según el caso, los programas de suministros que la dependencii\ o entidad haya entregado al contratista, referentes a material es, 
maquinaria, equipos, instrumentos y accesorios de instalación' permanente, coadyuvar con la residencia de obra para vigilar 
que los materiales, la mano de obra, la maquinaria y equipos sean de la calidad y características pactadas en el contrato. 
Verificar la debida terminación de los trabajos dentro del plazo convenido. Coadyuvar en la elaboración del finiquito de Jos 
trabajos, las demás que le señale la residencia de obra o los señalados en los términos de referencia. 

32.- Ajuste de costos 

La Dirección de Obras Públicas del H. Ayuntamiento Constitucional de Metepec, México, de acuerdo a lo señalado en el 
artículo 56 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, determinan que cuando a partir de la 
presentación de proposiciones ocurran circunstancias de orden económico no previstas en el contrato que determinen un 
aumento o reducción de los costos de los trabajos aún no ejecutados conforme al programa pactado, dichos costos, cuando 
procedan, deberán ser ajustados atendiendo al procedimiento de ajuste de costos acordado por las partes en el contrato, de 
29 
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acuerdo con lo establecido en el artículo 57 de la Ley de Obras J;>úblicas y Servicios Relacionados con las Mismas, el aumento 
o reducción correspondientes deberá constar por escrito. 

El licitante dentro de los sesenta días naturales siguientes a la publicación de los índices aplicables al periodo que los mismos 
indiquen, deberán presentar por escrito la solicitud de ajuste de

1 
costos a la dependencia o entidad. En el contrato se estipulará 

que transcurrido dicho plazo, precluye el derecho del contratista para reclamar el pago. 

Si la Dirección de Obras Públicas del H. Ayuntamiento Constitucional de Metepec, México no emite contestación a la 
solicitud del licitante, la solicitud se tendrá por no aprobada. 

33.- Inspección y Recepción de los Trabajos 

La Secretaria de la Función Pública, podrá intervenir en la inspección y recepción de los trabajos objeto del contrato d~ 
conformidad con lo establecido en los artículos 75 y 76 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

1 

34.- Penas Convencionales 

La Dirección de Obras Públicas del H. Ayuntamiento Constitucional de Metepec, México y "el contratista" convienen, para 
el caso de incumplimiento total o parcial imputable a él licita~te. La aplicación de las siguientes penas convencionales: 

34.1 La Dirección de Obras Públicas del H. Ayuntamiento Constitucional de Metepec, México tendrá la facultad de verificar 
si los trabajos objeto de este contrato se están ejecutando por el licitante de acuerdo con el programa de obra aprobado; para 
lo cual, la Dirección de Obras Públicas del H. Ayuntamiento Constitucional de Metepec, México comparará periódicamente 
contra el programa, el avance real estimado de las mismas. 

34.2 Si el licitante no realiza los trabajos objeto del presente contrato, dentro del plazo señalado por la Dirección de Obras 
Públicas del H. Ayuntamiento Constitucional de Metepec, México o dentro de la prórroga debidamente autorizada por escrito, 
se estipula como pena convencional, el pago de la cantidad de dinero que resulte de aplicar una tasa que será igual a 5 (cinco) 
al millar del importe de los trabajos no realizados, por cada día natural que trascurra desde la fecha en que se venció el plazo 
parcial del avance o terminación total, hasta que el licitante r~gularice los tiempos de atraso señalados en los programas de 
ejecución. 

Las penas convencionales pactadas anteriormente se aplicaran, salvo que sea por demora motivada por caso fortuito, fuerza 
mayor o por razones de interés general que ajuicio de la Direc~ión de Obras Públicas del H. Ayuntamiento Constitucional de 
Metepec, México no sean imputables a él licitante. 

1 

34.3 Independientemente de la retención que se aplique con una pena convencional, la Dirección de Obras Públicas del H. 
Ayuntamiento Constitucional de Metepec, México podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o bien la rescisión 
administrativa del mismo, si la Dirección de Obras Públicas del H. Ayuntamiento Constitucional de Metepec, México opta 
por la rescisión se apegará a lo establecido en los artículos 61 y 62 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas, y 82 y 83 de su Reglamento, así como en los apartados de las Reglas Generales para la Contratación y Ejecución 
de Obras Públicas y de los servicios relacionados con las mismas para las dependencias y entidades de la administración 
pública federal. 

Los licitantes o contratistas que infrinjan las disposiciones de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas y su Reglamento, serán sancionados por la Secretaría de la Función Pública por multa equivalente a la cantidad de 
50 hasta 1,000 veces el salario mínimo general vigente en el Distrito Federal elevado al mes en la fecha de la infracción 
(artículo 77 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas) o la Secretaría de la Función Pública, 
además de la sanción a que se refiere el párrafo anterior inh.abilitara temporalmente para participar en procedimientos de 
contratación o celebrar contratos regulados por la ley a las personas que se encuentren en alguno de los supuestos siguientes: 
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El licitante que injustificadamente y por causas imputables a los mismos no formalicen el contrato adjudicado por la Dirección 
1 

de Obras Públicas del H. Ayuntamiento Constitucional de Met
1
epec, México. 

Los licitantes que se encuentren en la fracción IlI del artículo! 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas, respecto de dos o más dependencias o entidades. ! 

Los contratos que no cumplan con sus obligaciones contract~ales por causas imputables a ellos o que como consecuencia 
cause daños o perjuicios graves a la dependencia. 

Las que proporcionen información falsa o que actúen con dplo o mala fe en algún procedimiento de contratación, en Ja 
celebración del contrato o durante su vigencia, o bien en la'. presentación o desahogo de una queja en una audiencia de 
conciliación de una inconformidad. ! 

i 
1 

La inhabilitación que imponga no será menor de tres meses n1i mayor de cinco años, plazo que comenzará contarse a partir 
del día siguiente a Ja fecha en que la Secretaría de la Función PÓblica la haga del conocimiento de las dependencias y entidades 

1 

mediante la publicación de la circular respectiva en el diario oficial de la federación. 
i 

La Dirección de Obras Públicas del H. Ayuntamiento Constitubional de Metepec, México dentro de los quince días siguientes 
1 

a la fecha en que se tenga conocimiento de alguna infraccion a la ley remitirá a la Secretaría de la Función Pública la 

21G 

documentación comprobatoria de los hechos presumiblementt:: constituidos de Ja infracción. 

35.- Mmo No•maOvo y'º Roglamonto 1 #-
La legislación aplicable a la presente licitación es la establecida en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; ' 

1 

Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gastos Públicos 
Federales; Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; Código Penal para el Distrito Federal en Materia Común y 
para toda Ja Republica en Materia Federal; Decreto del Presubuesto de Egresos de Ja Federación para el Ejercicio Fiscal de 
que se trate y lo estipulado en las instrucciones a los licitantesl 

1 

36.- Inconformidades (art. 83 de la Ley de Obras Públicas y S~rvicios Relacionados con las Mismas) 

Las personas interesadas podrán inconformarse ante la Secret~ría de la Función Pública o ante la Contraloría Municipal del 
H. Ayuntamiento Constitucional de Metepec, México ubicadi en Villada No. 437, Barrio de Santiaguito, Metepec, México, 
por cualquier acto del procedimiento de contratación que coJtravenga las disposiciones que rige la ley de obras públicas y 
servicios relacionados con las mismas, hasta en tanto se fomialicen Jos convenios con las entidades federativas para que Ja 
Secretaría de la Función Pública resuelva las inconformidades

1 

que se presenten. 

37.- ¿Qué es una inconformidad? 

Es un medio por el que los proveedores, prestadores de serviJio o contratistas que resulten afectados por actos, omisiones o 
irregularidades que se presenten en los procedimientos de licitación o concursos de obra pública y servicios relacionados con 
las mismas·, que realicen las dependencias, organismos auxiliares y fideicomisos públicos. 
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38.- ¿Ante qué autoridad se debe presentar la inconformid~d? 
i 

Si los recursos para la obra, adquisición o prestación de serv)cios son provenientes de fondos federales, la inconformidad 
tendrá que tramitarse ante la Secretaría de la Función Pública) ubicada en el domicilio de avenida Insurgentes Sur Número 
1735, Colonia Guadalupe, México, D.F. 1 

1 

39.- ¿Cómo y cuándo se debe presentar la inconformidad? i 

La inconformidad deberá presentarse por escrito, manifestaJdo bajo protesta de decir verdad los hechos que le consten 
relativos al acto o actos que aduce son irregulares y acompañar ia documentación que sustente su petición. (Artículo 84 párrafo 
primero de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionadosicon las Mismas) · 

1 

Cuando el inconforme sea quien solicite la suspensión, este d~berá garantizar los daños y perjuicios que pudiera ocasionar, 
mediante la fianza por el monto que fije la contraloría, sin emba~go, el tercero perjudicado podrá dar contraafianza equivalente 

1 
a la que corresponda a la fianza, en cuyo caso quedará sin efecto la suspensión. (Artículo 86 último párrafo de la Ley de Obras 

1 

Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas) 1 

40.- ¿Procedimiento que sigue la autoridad después de recibir la inconformidad? 
! 

La Secretaría de la Función Pública realizará las investigaciones que resulten pertinentes, a fin de verificar que los actos de 
cualquier procedimiento de contratación se ajustan a las dispoJiciones de la ley dentro de un plazo que no excederá de veinte 

1 

días hábiles contados a partir de la fecha en que se tenga conocimiento del acto irregular. Transcurrido dicho plazo emitirá 
1 

la resolución correspondiente dentro de los veinte días hábiles siguientes. (Artículo 86 primer párrafo de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas) 

41.- Confidencialidad 

El contratista no podrá suministrar información alguna al proyecto, en forma de publicidad o artículo técnico a menos que 
cuente con la autorización previa, expresa y por escrito de la Dirección de Obras Públicas del H. Ayuntamiento Constitucional 
de Metepec, México 

Las presentes bases se emiten el día 25 de Agosto del 2015. 
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"2015. Año del Bicentenario Luctuoso de José María Morelos y Pavón" 
• 1 1 

H. Ayunt,ami
1

ento de Metepec 
Dirección de Obras Públicas 

2d13-2015 
Contrato Número MM/DOP /036/PDZP-15/LP-2015 

: 1 

Para efectos de cambios de domicilio "La Contratista" se obliga a notificar a "El 
Ayuntamiento" en un plazÓ no mpyon¡

1 

a quince días, contados a partir del mismo, 
acompañando el documento oficial que lo acredite. 

1 

111. - De "Las Partes" 1 

111.1.- Que en virtud de. las declaraciones 
1

que/ anteceden, y una vez que se han reconocido su 
capacidad y personalidad, convienen expresamente en sujetarse a las siguientes: 

1 1 

f=L¡USULAS 

Primera.- "Objeto del Contrato" : [ 
"La Contratista" se obliga a realizar pma "El Ayuntamiento" hasta su total terminación la 
obra denominada "Construcción y jequipamiento de la Unidad de Rehabilitación e 
Integración Social (URIS)", Pueblo de San Jerónimo Chicahualco, Metepec, Estado de 
México", de conformidad con las formas de construcción e instalación, proyectos, 
catálogo de conceptos, precios ;unitarios y programas que forman· parte integrante de 
este Contrato. 

Segunda.- "Plazo de Ejecución" 

concluirla, en un plazo de 75 días, q
1

Üe iniciará, el 28 de septiembre de 2015 y concluirá • 
"La Contratista" acepta y se 0bliga a iniciar la ejecución de la Obra Pública Y a U' ~ · 
el 11 de diciembre de 2015, ent~ndiéndose por días los que son naturales. 

Tercera.- "Del Importe de la Obra" 
El monto del presente Contrato es de $ 5,593,354. 77 (cinco millones, quinientos noventa 
y tres mil, trescientos cincuenta y c:uatro pesos 77 /100 M.N.), más el Impuesto al Valor 
Agregado, que asciende a $894, 936.7 6 (ochocientos noventa y cuatro mil, novecientos 
treinta y seis pesos 76/100 M.N:); pbr lo que el importe total del mismo es la cantidad 

1- . 

de $6,488,291.53 (seis millones, cuatrocientos ochenta y ocho mil, doscientos noventa y · 
un pesos 53/100 M.N.). 
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"Anticipos" · 1 

"El Ayuntamiento" no otorgaró ª."La íontratista" anticipo. 

"Ajuste de Costos" · [ . . 
"Las Partes" acuerdan la revisión y <l:ljuste de costos que integran los precios unitarios 
pactados en este Contrato, en el suduesto que a continuación se señala: 

1 

AJ C d 
. .t . . . 1 . t d d . , . d t . 

· uan o ocurran c1rcuns anc1as 1nrprev1s_ as e or en econom1co que e erm1nen un 
aumento o reducción de los costos de los trabajos aún no ejecutados al momento de 
ocurrir dicha contingencia. El aurnen1to correspondiente deberá solicitarse por escrito; 

B) Cando surjan incrementos en ;as dantidades de trabajo en relación a las previstas en 
el catálogo de conceptos; 

C) Modificación al proyecto inic:al d[e la obra; y . . . j) 
D) La ejecución de conceptos de trabajo no incluidos en el catálogo original. I 

Esto~ ajustes se realizarán excl~sivalente en los conceptos de obras pendientes de : 
ejecutar a la fecha en que ocurran[ las variaciones mencionadas y serán procedentes . 
si "La Contratista" se encuentra ej

1
ecutando los trabajos en tiempo de acuerdo al6 

programa de erogaciones calendarizados y cuantificados. 

No darán lugar a ajustes de costos.l las cuotas compensatorias a que con.forme la ley ' 
de la materia pudiere estar sujetd la importación de bienes, contemplados en la 
realización de la obra. 

1 

1 . 

Los ajustes de costos serán calculados, analizados y autorizados de conformidad a lo . 
establecido en el presente Cor:itratp y en los artículos 56, 57 y 58 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios relacionaqos <I:on las mismas y 173, 174, 175, 176 y 177 de su 
Reglamento. 

"Pagos en Exceso" 
Tratándose de pagos en exceso que haya recibido "La Contratista", está deberá 
reintegrar las cantidades pagadas en exceso, más los intereses correspondientes que 

Contrato de Obra Pública No. MM/DOP/036/PDZP-15/LP-2015. CJC/DOP/Ll]f017f,2015, celebrado entre el H. Ayuntamiento de Metepec y la empresa 
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determinen las partes. Los cargos Je calcularán ·sobre las cantidades pagadas en 
exceso en cada caso y se computdran por días naturales desde la fecha del pago y 
hasta la fecha en que se efectúE)n la~ cantidades a disposición de "El Ayuntamiento". 

No se considerará pago en exc~so duando las diferencias que resulten a cargo de "El 
Contratista" sean compensadas en la estimación siguiente o en el finiquito, si dicho 
pago no se hizo con anterioridad. 

"Modificación al Contrato" i 1 

Si· durante la vigencia del Contrato existiera la necesidad de modificar el monto o 
plazo de ejecución de los t,rab¿jos, "El Ayuntamiento" celebrará el convenio 
correspondiente con "La ContratistÓ", siempre y cuando existan razones justificadas y 
se cuenten con recursos autorizad

1

bs además de que la suma. del importe de los 
·convenios no exceda del veiAtici~co por ciento del monto o plazo inicialmente 
pactados, ni impliquen variaciones sustanciales al proyecto original, debiéndose 
sustentar en un dictamen técnico due funde y motive las causas que lo originan, de 
conformidad con el artículo 59: de fla Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados 
con las mismas y 99, 100, 101 y demás relativos y aplicables al Reglamento. 

"Autorización de Convenios Mo~ificltorios". 
"La Contratista", tiene la obligación de poner a consideración de "El Ayuntamiento" los 
conceptos de la obra a ejecutar, don la finalidad de señalar los conceptos fuera de . 
catálogo que no estén incluidos y 9ue sean necesarios para la realización de la obra; 
por consecuencia se autorizarÓ la_¡celebración de convenios adicionales, siempre o 
cuando cumplan con las disposicio

1

nes legales establecidas para tal efecto en la Ley~~ 
de Obras Públicas y Servicios Relacicmados con las mismas. 

Las nuevas condiciones que ~staJlezcan los convenios adicionales no podrán por 
ningún motivo cambiar la nafüral~za y características esenciales de la obra y de 
propio contrato original, ni con~eni~se para eludir en forma alguna el cumplimiento de 
la ley. 

Novena.- "Forma de Pago" 
"La Contratista" recibirá de "El Ayuntamiento" como pago total la cantidad que resulte 
de multiplicar los precios unitarid a la cantidad de obra realizada mediante la 
formulación de estimaciones, siemdre y cuando las cantidades de trabajo presentadas 

Contrato de Obra Pública No. MM/DOP/036/PDZP-15/LP-2015. CJC/D~P/J/017/2015, celebrado entre el H. Ayuntamiento de Metepec y la empresa 
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en las estimaciones correspondan a la s.ecuencia y tiempo previsto en los programas 
pactados en el presente instrume~to legal, dicho pago se le entregará a la "La 
Contratista" en las oficinas que ~ocupa la Tesorería Municipal de Metepec, Estado de 

México. 1 

"El Ayuntamiento" proveerá I~ neresario para. que las estimaciones por trabajos 
ejecutados se cubran a "La Contratista" en un plazo no mayor de veinte días naturales, 
contados a partir de la fecha q0e sé hubiere aceptado y firmado la estimación por las 
partes, fecha que se hará constar e~ bitócora y en la propia estimación. · 

! 
Las estimaciones se formularán ·por "Las Partes" con una periodicidad no mayor a un 
mes, las cuales deben comprender¡ el pago de todos los conceptos de obra que se 
encuentren ejecutados a la , fecha conforme al proyecto y al programa de 
erogaciones calendarizados y cuan:tificados, las especificaciones y normas de calidad 
y las órdenes de "El Ayuntamiento"; reconociéndose únicamente las de trabajos 

ejecutados. i l. . . _ 

"Las Partes" acuerdan que a las es¡timaciones que se paguen a "La Contratista" se le ó 
harán los descuentos que procedan por el servicio de control, conforme a las 
disposiciones legales aplicables, es~ableciéndose que el pago de las estimaciones a ' 
"La Contratista" no se considerará como la aceptación plena de los trabajos, . 
reservándose "El Ayuntamient~" él derecho a reclamar trabajos faltantes o mal 
ejecutados y, en su caso, el ppgo[ en exceso que se haya efectuado, lo anterior de 
conformidad con los artículos 54 y 55 de la Ley de Obras Públicas y servicios 
Relacionados con las mismas. ¡ 

Décima.- "Garantías" 1 

De conformidad al Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas: "La Contratista·:· cohstituirá fianza por el cumplimiento de todas y cada 
una de las obligaciones derivqdasldel presente contrato y especialmente los daños y 
perjuicios, que por inobservanCia o negligencia de las normas de seguridad vial frente 
a conductores y peatones se' lleguen a causar a terceros o "El Ayuntamiento", "La 
Contratista" deberá presentar anté "El Ayuntamiento" dentro de los 15 (quince) días 
naturales siguientes a la fechd en bue reciba la notificación por escrito del fallo de la 
licitación pero invariablemente a~tes de la firma del contrato a favor del "Tesorería 
Municipal de Metepec"; la pó,liza de fianza que no podrá ser menor. al 103 (diez por 
ciento), del importe de los, trabajos contratados incluyendo l.V.A., esta fianza 

. ' 1 
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se liberará una vez que haya! sidl constituida y. ~ntregada "El Ayuntamiento" la 
garantía a que alude el artículo¡ 48, ~racción 11 de la Ley de Obras Publicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas. 

De conformidad con el artículo 66 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas, establece que u~a vez terminados los· .trabajos "La Contratista" 
constituirá fianza para garantitar /los defectos. y vicios ocultos o cualquier otra 
responsabilidad a que hubiere! incurrido ·en los términos señalados en. el presente 
contrato y en la legislación aplicablb, "La Contratista" presentará pÓliza de fianza por 

' 1 ' 

valor del 103 (diez por ciento), del importe de los trabajos contratados incluyendo 
LV.A., esta fianza tendrá vigenc,ia pbr un año, a partir de la fecha de entrega formal 
de la obra, a satisfacción de "El. AyJntamiento" y solamente podrá ser cancelada por 
autorización expresa de este último. 

' 1 

De conformidad con el artículp 119 de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, 
cuando "La Contr~tista" solicite/ prorroga o espera d "El Ayuntamiento", "La 
Contratista" deberá presentar fianza en un término no mayor de dos días posteriores a 
la fecha de haber sido notifisad9 la aceptación de la prórroga o espera, fianza 
mediante la cual la institución afianzadora da su consentimiento por el mismo plazo de 
prorroga o espera y en las mi~md condiciones de la fianza que se describe en ia 
cláusula que antecede, lo anterior para efecto de que quede garantizado el plazo 
solicitado por "La Contratista". / "19' 

. . ' 
' ·¡ ~ 

1 

1 ' 
"Supervisión de la Obra" 
"El Ayuntamiento" designará di Se.rvidor Público que fungirá como Supervisor de la 
obra, quien tendrá en todo tiempoj el derecho de supervisar la misma, apegándose a 
lo establecido por los artículos 53 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 

' 1 1 
con las Mismas, 111 de su Reglamento. 

Segunda.- "Programa" ¡ 
La obra deberá ser ejecutada: de acuerdo al Programa de Ejecución General de los 
Trabajos, firmadq debidamen'.e tr las partes que intervinieron en el Proceso de 
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Adjudicación, el cual forma parte del presente instrumento legal. 

"El Ayuntamiento" podrá modifi.~ar /el Programa de Trabajo y para tal efecto, dará 
aviso con oportunidad a "La Contratista" de las modificaciones y ésta última se obliga 
a cumplirlas, la falta de cumplimientb de dicho Programa por parte de "La Contratista" 
será objeto de las sanciones que

1 
est~blezca "El Ayuntamiento", con independencia de 

la responsabilidad penal, civil, labordl o de cualquier índole que resulte; 
i 1 ' 

"Recepción de los Trabajos" ; 1 . . 
La recepción de los trabajos ya sea ¡total o parcial se realizará conforme a lo señalado 
en el programa de trabajo, así como en los lineamientos, requisitos y plazos que para 
tal efecto establece el artículo 64 dé la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas, así como, bajoilas tnodificaciones que la misma prevé, reservándose 
"El Ayuntamiento" el derecho de r~clamar por trabajos faltantes o mal ejecutados a 
satisfacción del mismo. i 

1 

"El Ayuntamiento" podrá efectGar recepciones parciales cuando a su 1u1c10 existan 
trabajos terminados y s.us partes :5eª/ identificables y susceptibles d.e utilizarse. 

"La Contratista" comunicará d "El Ayuntamiento" o entidad la conclusión de los 
trabajos que le fueron encomendbdos, para que ésta, dentro del plazo pactado}ó 
verifique la debida terminación :de lbs mismos conforme a las condiciones establecidas 
en este contrato. Al finalizar la v,erifi+ación de los trabajos, "El Ayuntamiento" o entida ' 
contará con un plazo de quinC::e días naturales para proceder a su recepción física, 
mediante el levantamiento del¡ ada correspondiente, quedando los trabajos bajo su 
responsabilidad. 

Recibidos físic6mente los trab,ajos, las partes dentro del término estipulado en el 
contrato, el cual no podrá excedet de sesenta días naturales a partir de la recepción 
de los trabajos, deberán elaborar J1 finiquito de los mismos, en el que se hará constar. 
los créditos a favor y en contra qu

1

b resulten para cada uno de ellos, describiendo el 
concepto general que les dio origen y el saldo resultante. . 

De existir desacuerdo entre las: paJes respecto al finiquito, o bien, "La Contratista" no 
acuda con "El Ayuntamiento" o entidad para su elaboración dentro del plazo 
señalado en este contrato, ésta procederá a elaborarlo, debiendo comunicar su 
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resultado a "La Contratista" dentro de un plazo de diez días naturales, contado a partir 
de su emisión; una vez notificado el rbsultado de dicho finiquito al "La Contratista", éste 
tendrá un plazo de quince días / naturales para alegar lo que a su derecho 
corresponda,. si transcurrido e~te plazo no realiza alguna gestión, se dará por 
aceptado. : · I · . · 

Determinado el saldo total, "El Ayuntamiento" o entidad pondrá a disposición de "La 
Contratista" el pago correspondien1te, mediante su ofrecimiento o la consignac1on 
respectiva, o bien, solicitará el: rei7tegro de los importes resultantes; debiendo, en 
forma simultánea, levantar el acta aaministrativa que dé por extinguidos los derechos y 
obligaciones asumidos por ambÓs p~rtes en este contrato. 

1 

"Representante de la Contratista:" 
"La Contratista" se obliga a establec:er en el sitio de los trabajos, un representante que 
obrará como Superintendente de tonstrucción, de acuerdo a lo establecido en el 
artículo 111 .del Reglamento de 11a L~y de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas, el cual deberá tener p¿der amplio y suficiente para tomar decisiones en 
todo lo relativo al cumplimi~nto / de este contrato, así mismo el representante 
comisionado que para tal fin tendrá la representación legal para recibir la 
documentación, en la cual, f"EI . !Ayuntamiento" realice las observaciones a "La 
Contratista" que en campo se [ 11eg

1

Üen a determinar con el propósito de realizar las 
obras de acuerdo a lo estableci

1

do en el presente contrato. . . 

"El Ayuntamiento" se reserva e:I de~echo de su aceptación, el cual podrá ejercer en 
cualquier tiempo. ' 

"Relaciones Laborales" 
¡ 

1 

"La Contratista" como empresa'rio y¡/ patrón del personal que ocupa con motivo de los 
trabajos materia del Contrato, ~erá el único responsable de las obligaciones derivadas 
de las disposiciones legales y dbmás ordenamientos en materia laboral y de seguridad 
social, por lo que "La Contratis~a" donviene, en responder de todas las reclamaciones 
que los trabajadores presenten eri su contra o en contra de "El Ayuntamiento", en 
relación con los trabajos del cdntra~o. 

! 1 
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"Responsabilidad de la Contratista" 
1 

"La Contratista" se obliga a que los n¡iateriales y equipo que se utilice en los trabajos de 
la obra objeto del Contrato, cu~plan con las normas de calidad establecidas, y que la 
realización de todas y cada ¡und de las partes de dicha obra se efectúen a 
satisfacción de "El Ayuntamiento"; dí como a responder por su cuenta y riesgo, de los 
defectos y vicios ocultos de la rriismÓ y de los daños y perjuicios que por inobservancia 
o falta de medidas de seguriddd adecuadas o negligencia de su parte se lleguen a 
causar a "El Ayuntamiento" o ~ ter~eros, en cuyo caso se hará efectiva la garantía 
otorgada para el cumplimiento be <Contrato, hasta por el monto total de la misma, así 
como la responsabilidad penal, fivil,, laboral o de cualquier índole que resulte. 

"La Contratista", será corresJonscable directo de las observaciones directas y 
administrativas derivadas de 10s p~ocedimientos de fiscalización realizados por los 
diferentes entes fiscalizadores in~ernqs y externos; y el i_mporte resarcitorio de las mismas, 
será responsabilidad de quien ejecutó los trabajos, en este caso "La Contratista". 

1 

::::::~:~ó::e~:~;:ª'.:~ Jkallsla", a no ceder a terceros los derechos yó 
obligaciones derivados de este ;con1trato, y sus anexos, así como los derechos de cobro 
sobre los bienes o trabajos ejecitados, · que amparan este Contrato, sin previa 
aprobación expresa y por escr,lto de "El Ayuntamiento" en los términos de la Ley de 

. Obras Públicas y Servicios Relacionddos con las Mismas y demás ordenamientos legales 
relativos y aplicables. / 

1 
"Sanciones por Incumplimiento ¡del Programa" · · 

A fin de verificar si "La Contratis~a" istá ejecutando las obras materia de este Contrato 
1 1 

conforme al Programa y montos rmensuales de obra aprobados, "El Ayuntamiento" 

1 
1 
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comparará periódicamente el Gva~ce e importe de los trabajos ejecutados con los 
que debieron realizarse en los tétminbs de dicho Programa, en la inteligencia de que si 
al llevarse a cabo la comparac!:ión) se detecta que la obra está mal ejecutada, la 
misma se tendrá por no realizadd. 1 

Si como consecuencia de la domparación mencionada en el párrafo anterior, el 
importe de la obra no ejecutaba conforme al programa, resulta menor de la que 
debió realizarse "El Ayuntamieryto" /retendrá hasta un 53 (cinco por ciento), de la 
diferencia de dichos importes multiplicado por el número de semanas trascurridas que 
se encuentran atrasadas hastd la /techa de la revisión, por lo tanto se efectuará 
semanalmente la retención o d/bvolución que corresponda a fin de que la retención 
total sea la indicada. 1 

Si de acuerdo con lo señaladd anteriormente, al efectuarse la comparación de la 
última semana del programa, p~oc~de hacer alguna retención, se aplicará su importe 
en beneficio de "El Ayuntamiento" a título de pena convencional, por el simple retardo 
en el cumplimiento de las oblig¿ciohes de "La Contratista", si ésta no concluye la obra 
en la fecha señalada. j 

Si "La Contratista" no concluye 1b o~ra en la fecha señalada como pena convencional 
deberá cubrir a "El Ayuntamienio", ·¡por cada día de retraso en la entrega de la obra el . 
5 (cinco) al millar por el saldo pdr ej~rcer del importe del Contrato. ó. ·-
Cuando por causas injustificadJs lol trabajos objeto de este Contrato no se entregue . ; 
en el plazo convenido según el Programa de Ejecución, todo gasto que "E · 

' 1 

Ayuntamiento" efectúe por los ¡serv
1

icios de apoyo a la obra será con cargo a la "La 
Contratista" y su importe será ded

1
ucido de los pagos que "El Ayuntamiento" deba 

hacer a "La Contratista", la c0al se hará efectiva hasta por el cien por ciento del 
monto total que ampara el pre~enté instrumento legal. . · 

Independientemente del pagb dl las penas convencionales especificadas en los 
párrafos anteriores "El AyuntamieMto" podrá optar por exigir el cumplimiento del 

, 1 1 

Contrato o rescindirlo, para det,erminar las retenciones y en su caso la aplicación de la 
sanción estipulada, no se toma~án ~n cuenta las demoras, motivadas por caso fortuito 
o fuerza mayor, o cualquier otrc;l caLsa no imputable a "La Contratista" y en tal caso "El 
Ayuntamiento" hará al programa la~ modificaciones que a su juicio procedan. 

1 
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1
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1
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Para el caso de que "El AyUnt~mie/nto" con .apoyo en lo establecido por la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionbdos con las Mismas y su Reglamento y demás 
disposiciones complementarias opta~e por rescindir el Contrato por causas imputables 
a "La Contratista", procederá a hacbr efectivas las garantías, absteniéndose de cubrir 
los importes resultantes de trabajos 

1

bjecutados, aún no liquidados, hasta en tanto se 
otorgue el finiquito correspondiente a la fecha de notificación de la rescisión, lo 
anterior sin perjuicio de las resbon~abilidades adicionales que en el caso pudieran 
existir. i 1 

No podrán considerarse como,icasos fortuitos o de fuerza mayor, los retardos en la 
ejecución de obras originadas pbr 1ds condiciones climatológicas normales de la zona. 

"Derechos de Recepción de ObJa" 1 

Ni la estimación, ni la liquidacibn, aun cuando hayan sido pagadas, se consideran 
como aceptación definitiva )de [ 1a obra, pues "El Ayuntamiento" se reserva 
expresamente el derecho de reclarar por obra faltante o mal ejecutada, por pago 
de lo indebido, por los defettos y vicios ocultos en que hubiera incurrido "La 
Contratista". Con fundamento eh los artículos 66 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas y ~6 dé su Reglamento. 

"Suspensión Temporal del Contrato" ó' . · 
"El Ayuntamiento" podrá susp!end

1

er temporalmente en todo o en parte la obra . ·· ' 
con'tratada en cualquier mom~nto por causas justificadas o por razones de interés · 
general, sin que ello implique suftertinación definitiva.· . 

El presente Contrato podrá cohtinuar produciendo todos sus efectos legales una vez 
que hayan desaparecido las causa~ que motivaron dicha suspensión. 

1 

i 

Primera.- "De la Limpieza de la Obra" 
"La Contratista" se obliga a retfrar dlel lugar de la obra a la terminación de ésta, todos 
los materiales sobrantes y demás imblementos que haya utilizado durante su ejecución, 
en caso de que "La Contratist~" no dé cumplimiento a esta obligación, "El 

1 1 • 

Ayuntamiento" le requerirá pata ello obligándose a cubrir el costo de los trabajos de 
• 1 1 . 
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limpieza que "El Ayuntamiento" contfil/ate con persona distinta. 
. 1 

Para garantizar el cumplimient6 de esta disposición "El Ayuntamiento" retendrá la 
parte del último pago o finiquitd qué considere suficiente para sufragar dicho gasto y 

1 

reintegrará el saldo resultante , a "¡La Contratista" una vez cumplidos los trabajos 
correspondientes. 

1 

"De la Terminación Anticipada del Contrato" 
"Las Partes" acuerdan que se p

1

odrÓ dar por terminado anticipadamente el presente 
acuerdo de voluntades, previa dudiencia a "La Contratista" por parte de "El 
Ayuntamiento" cuando su~a cualquirra de l~s supuestos siguientes: 

1.- No sea posible determinar la temRoralidad de una suspensión; 
11.-Existan causas justificadas que! imp:idan la continuación de los trabajos; 
111.-Se demuestre que, de continuar G:on los trabajos, se ocasionaría un daño o perjuicio 
grave al Estado o Municipio; o '. 1 

IV.-Concurran otras razones de irjlterés público. 
' 1 

Así mismo, todas aquellas que ~stablece el artículo 60 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismbs. 

' . 
' . 

. . ' ó 
"Rescisión del Contrato" i p 

"Las partes" de conformidad con el artículo 157 del Reglamento de la Ley de Obr s 
Públicas y Servicios Relacionados con las mismas, convienen en que el presente 
Contrato podrá ser rescindido' en caso de incumplimiento por "La Contratista", sin 
necesidac:I de declaración judit;ial, bastando para ello que se den alguno o algunos 
de los supuestos que se estable;en r continuación:" . . 

l. Por causas imputables a "La! Co~tratista", no inicie los trabajos. objeto del contrato 
dentro de los quince días sig¡uie~tes a la fecha convenida sin causa justificada 
conforme a la Ley y este Reglamento; 
11. Interrumpa injustificadament~ la/ ejecución de los trabajos o se niegue a reparar o 
reponer alguna parte de ellos ql!Je se haya detectado como defectuosa por la 
dependencia o entidad; 1 1 . . 

111. No ejecute los trabajos de conformidad con lo estipulado en el contrato o sin motivo 
1 1 
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1 ' 

justificado no. acate las órdenes dad~s por el residente; 
IV. No dé cumplimiento a los ¡ pro~ramas de ·ejecución convenidos por falta de 
materiales, trabajadores o equipo de construcción y, a juicio de la dependencia o 

1 1 

entidad, el atraso pueda dificultar la terminación satisfactoria de los trabajos en el 
plazo estipulado. 1 1 

V. Sea declarado en concurso m·ercdmtil o alguna figura análoga; 
VI. Subcontrate partes de los trabajo~ objeto del contrato sin contar con la autorización 
por escrito de la dependencia oientitlad; 
VII. Transfiera los derechos de cdbro derivados del" contrato sin contar con la 
autorización por escrito de la deben~encia o entidad; 
VIII. No dé a la dependencia o entidad y a las dependencias que tengan facultad de 
intervenir, las facilidades y datos nedesarios para la inspección, vigilancia y supervisión 
de los materiales y trabajos; ! / 

IX. C:C:mbie su nacionalid~d po~ otr9., en .el caso de que haya sido establecido como 
requ1s1to tener una determ1nada¡nac1onahdad; 
X. Si siendo extranjero, invoque la/1 protección de su gobierno en relación con el 
contrato; · i · . 
XI. Incumpla con el compromiso q~e, en su caso, haya adquirido al momento de la 
suscripción del contrato, relativo a la reserva y confidencialidad de la información o 
documentación proporcionadd pd la dependencia o entidad para la ejecución de 
los trabajos, y i 
XII. En general, incumpla cualquiera de las obligaciones derivadas del contrato. ó 
"Del Procedimiento de Resclsiój" ' 

• 1 

De conformidad con el artículo 
1
61 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 

con las Mismas, cuando "El Ayuntdmiento" rescinda administrativamente el contrato 
por contravención a "La Contrdtistd", deberá: · 

l.- Se iniciará a partir de que a "la dontratista" le sea comunicado el incumplimiento en 
que haya incurrido, para que ~n u~ término de quince días hábiles exponga lo que a 
su derecho convenga Y. aporte,; en su caso, las pruebas que estime pertinentes, y 

11.- Transcurrido el tér~ino a q~e Je refiere la fracción anterior, "El Ayuntamiento", 
contará con un plazo de · tjuinde días hábiles para resolver, considerando los 
argumentos y pruebas que hubier~ hecho valer "La Contratista", la determinación de 
dar o no por rescindido el cohtrato deberá ser debidamente fundada, motivada y 

. 1 1 
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comunicada a "La Contratista" d
1

bntrb de dicho plazo. 

111.- "El Ayuntamiento", podrá lbajl su responsabilidad suspender el trámite deJ 
procedimiento de rescisión, cuanbo se hubiera iniciado el procedimiento de 
conciliación. 1 

1 

"Suspensión, Rescisión Administr6tiva o Terminación Anticipada". 
"Las Partes" acuerdan que pa~a 1ds casos de suspensión, rescisión administrativa o 
terminación anticipada del preslbnt~ instrumento legal, se someterán a lo establecido 
en el artículo 62 de la Ley de Obras 1úblicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

"De los Señalamientos" · f . 

"La Contratista" se obliga a colpcar en el lugar de la obra a ejecutarse la cantidad 
suficiente de señalamientos conforrrie lo establecen las normas aplicables al caso p·ara 
evitar accidentes de cualquier/ índ

1

ble que pudieran suceder, dichos señalamientos 
deben se'r de calidad óptima, y Víisibles a los transeúntes y a los conductores de 
cualquier tipo de vehículo. / 

1 

Al inicio de los trabajos se colocara una cartelera con las características señaladas en 
los ariexos de las bases del conbursi°, la cual deberá contener los datos generales deó­
la obra y deberá permanecer! y Jlílantener en buenas _condiciones durante todo el 
periodo de ejecución. · 1 . · ' 

1 . . 

1 

"Obligaciones Contractuales" ¡ 
"Las partes" se obligan a sujetarse estrictamente para la ejecución de la obra, objeto 
de este contrato, a todas lasJ cldusulas que lo integran, así como a los términos, 
lineamientos, procedimientos ~ requisitos que establece la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismbs y su Reglamento. 

1 

"De las Deducciones" 
"La Contratista" acepta 
siguientes deducciones: 

1 

¡ 

que [de 
1 

1 

1 

1 

' 

la estimación que se le cubra, se le hagan las 

• • • 1 
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. ¡' 1 
Con fundamento en el artículo¡ 191 de la Ley Federal de derechos, por el servicio de 
vigilancia, inspección y control q

1

ue las leyes de la materia encomiendan a la 
Secretaría de Contraloría y Debrr0llo Administrativo, los c,o.ntratistas con quienes se 
celebren contratos de obra' púbiiba y de servicios relacionados con las mismas, 
pagarán un derecho equivale~te di cinco al millar sobre el importe de cada una de 
las estimaciones de trabajo. / / _ 

Las cantidades que "La Cont~atisia" adeude a "El Ayuntamiento", por venta de 
materiales excedentes destinados ~ara la construcción de la obra indicada, alquiler o 
faltante de equipo, servicios,¡ sa~ciones, responsabilidades o por cualquier ofro 
concepto; los descuentos serán 1ds que marca la ley y los que resulten aplicables 
contractualmente. ¡ 1 

"Acuerdo de las Partes" 1 

El presente contrato constituye/el a
1

cuerdo entre "Las Partes" en relación con el objeto 
del mismo, sin que en el prese'í1te yxista error, dolo, mala fe o cualquier otro vicio del 
consentimiento que lo llegare d nulificar. 

"Jurisdicción y Competencia" 1 1 

Para la interpretación y cum¡plimi~nto del presente contrato, así como para todo 
aquello que no esté expresamentelestipulado en el mismo, "Las Partes" se someten a la 
jurisdicción de los Tribunales F~demles en la materia administrativa del Distrito Judicivl -­
de Toluca, Estado de México,I po~ lo tanto "La Contratista" renuncia a la jurisdicción 
que pudiera corresponderle e~ razón de su domicilio presente, futuro o cualquier otr 'I 

causa._ ! 1 . 

. ¡ . 
Leído que fue el presente Contraf/o por los que en él intervinieron y enterados de su 
contenido y alcance legal,~ lo ratifican y firman al margen y al calce. por 
cuadruplicado, el 25 de septiembre de 2015, en Metepec, Estado de México. 

: 1 . 
Por "El Ayunt 

1 

eMunicipa~ 
_:=z-

Contrato de O ra Pública No. MM/DOP/036/PDZP-15/LP-2015. 
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. i 1 

/ 

1 

Por "La Contratista" 

Lic. Víctdr Alf; nso Peña Castillo 
Ap derado Legal 

Estas firmas forman parte del Contrato de <Dbra Pública No. MM/DOP /036/PDZP- l 5/LP-2015. 
CJC/DOP/LP/017/2015, celebrado entre el H. Avuttamiento de Metepec y la empresa denominada 
"Corporativo Constructor Mexiquense, S.A. de C.V." el 25 de septiembre de 2015. 

1 

1 

1 
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1

25 de/
1 
septiembre de 2015. \. \ 
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